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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Depós i to Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

í ^ d i a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
^ o a n este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
' • ^ p l a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

¿ P O S T R A C I Ó N 

273 76 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
y 62, M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Admin i s t r ac ión , 

- 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
• * °nc ina : De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
I n e d i a de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro posta!, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el Miiiwifc. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del íjwfcirtfc. 
, 2J 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca oanauj» 
necen abiertos al público desde las diez a las treco hora». TodlQ, 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Se tetaría General.—Junta Provincial 

de Asistencia Social 

c i a p jUl*ta Provincia l de Asistencia So-
c i 0 n

l n s t r u y e expediente para la clasifica-
M 0 b r

 C ° m ° de beneficencia particular la 
la f>a de los Hermanos Franciscanos de 
^ la A ^ a n c a " » reconocida y autorizada 

E Q C f nd ióces i s de Zaragoza. 
Inst i t ü

C u m PUrniento de l o que dispone la 
cjtaj. °?dn de Beneficencia, se recuerda 
e j j } t

a *°s representantes de la F u n d a c i ó n 
en j r e s a d o s en sus beneficios para que 
tad ' Plazo de quince días hábi les , con-
sent e

 9 P a r t i r de la publ icación del pre
c i e a n u n c i o > puedan formular las alega-
c onv e ° aclamaciones que tengan por 
e x P e d i l l e n t e , a cuyo efecto se hal lará el 
de e s ! 6 0 1 6 d e manifiesto en las oficinas 
Se§UnH * U n t a t c a l l e Mayor , n ú m e r o 69, 
t 0 s á r a Planta) en días laborables, excep-

D a dos , de diez a trece horas. 
beS r i d > 24 de enero de 1977.—El Go-
s ó n u - 0 r C l v i l » Presidente, Juan José R o -

^erez. 
(G. C—700) 

C I T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

a t a r í a Genera l .—Sección de Personal 

d 0 s

 S a Provisional de aspirantes admiti-
Pi"oV e

 a oposición libre convocada para 
V i c i o ^ r una plaza de Aparejador del Ser-
Po r d arquitectura Provincial , aprobada 
de I 9 7 7 r e t ° Presidencial de 19 de enero 
' u W . s i n ^ue proceda la exclusión de 

^ U n a spirante: 
A v

a . ^ o J iménez, Alfonso. 
B]áy e s Manzanares, Ignacio. 
C a o . q u e z Barr io, Juan Pedro. 
C aívo° M A N G E L 

Card n ' E m i l i o -
t>epl C n a I G a r c í a , Ar tu ro . 
F e r n - n e Meneses, Luis . 
F U e

 d e z Rives, José Enrique. 
C-arcr6 G a r c í a ' Fernando de la. 
Gil i 3 R ° d r í g u e z , Francisco. 
H e * 1 " 1 ? 6 2 ' Enrique. 

^aoía^v2,005^' I ° s é A - S M n U e ]

 I a Verdes Montenegro, José M a -
L i l l 0 A l 
L ó D p

 A l v a r e z , Luis Fernando. 
MaVr M a r t í n e z , Miguel Angel . 
M a r t ' 0 F a r i a s > Daniel Juan. 
Miguel H V Í 1 a r t e ' E u l 0 g i O -

P o b , ° Araquistain, Mar ía del Ca«men. ) 
Ham Miguel , Juan Antonio . 

Kn\7°l ? a r c é s > Ricardo. 
z oel Hoyo , Juan Gabriel . 

A N U N C I O 

Sec 

Sánchez Fe rnández , Manuel . 
Sánchez de Miguel , Manuel . 
Sánchez Rojas, José Anto l ín . 
Tejerina Fe rnández , José Luis . 
Vicente Alguaci l , Esperanza. 
V i d a l García , Migue l Ange l . 
Vil laverde Bengoechea, Joaquín . 
Por el presente edicto se hace saber a 

los interesados que en relación con la c i 
tada lista provisional de aspirantes admi
tidos se concede un p e r í o d o de reclama
ciones por plazo de quince días , a tenor 
de lo previsto en el n ú m e r o 2 del ar t ícu
lo 5.° del Decreto n ú m e r o 1411/68, de 27 
de junio, en re lación con el a r t í cu lo 121 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra
t ivo. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento, con la advertencia de que 
el plazo que se cita comenzará a contar
se desde el día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el "Bolet ín Ofi
cial del Estado". 

Madr id , 25 de enero de 1 9 7 7 — E l Se
cretario general, José Mar ía Aymat . 

(G.—256) 

C I U D A D S A N I T A R I A P R O V I N C I A L 
" F R A N C I S C O F R A N C O " 

Se convoca concurso púb l i co para el su
ministro de prendas para uniformes del 
personal y tejidos de qui rófano para dis
tintas dependencias de la Ciudad Sani
taria Provincial "Francisco Franco", con 
arreglo a los pliegos de condiciones apro
bados por la Diputac ión Provincial de 
Madr id , y que se hallan expuestos en la 
Sección de Fomento de dicha Corpora
ción y en la Secretar ía General Delegada 
de la indicada Ciudad Sanitaria. 

Precio tipo: 6.226.020 pesetas. Plazo de 
ejecución: U n mes. 

Garant ía provisional: 132.260 pesetas. 
Garant ía definitiva: Será la que resulte 

de aplicar el ar t ículo 82 del Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales, pudiendo constituirse ambas fianzas 
en cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cédu
las del Banco de Créd i to Local . 

Presentac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante diez días hábi les , a partir 
del siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Es
tado". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una ante lac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentac ión de plicas. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , 25, a las doce horas 
del d ía hábil siguiente al de te rminac ión 
del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días hábi les siguientes al d e la publica
ción de este anuncio en el B O L E T I X O F I 
C I A L de la provincia, p o d r á n interponerse 

reclamaciones contra el pliego de condi
ciones, p roduc iéndose , en este caso, la 
suspensión au tomát ica de la licitación. 
U n a vez resueltas las mismas, se procede
rá a un nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", no precisando la va
lidez de este contrato autor ización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presen tac ión de) , vecino de , 
enterado de los pliegos de condiciones 
y presupuestos a regir en el concurso de 
suministro de prendas para uniformes del 
personal y tejidos de qui rófano (lote 1, o 
lotes 1 y 2, etc.), se compromete a tomar 
a su cargo el mismo, por un precio de . . . 
. . . (en letra y número ) , y a concluir su 
ejecución en un plazo de 

As imismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos lo de previsión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador. y 
Madr id , 17 de enero de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat . 
(O.—8.553) 

Se convoca concurso públ ico para el 
suministro de diverso instrumental, con 
destino a los equipos de curas de los dis
tintos Servicios de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", con arre
glo a los pliegos de condiciones aproba
dos por la Diputac ión Provincial de M a 
drid, y que se hallan expuestos en la Sec
ción de Fomento de dicha Corporac ión y 
en la Secretar ía General Delegada de la 
indicada Ciudad Sanitaria. 

Precio t ipo: 1.009.500 pesetas. Plazo 
de ejecución: Dos meses. 

Garant ía provisional: 20.065 pesetas. 
Garan t ía definitiva: Será la que resulte 

de aplicar e l ar t ículo 82 del Reglamento 
de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Lo 
cales, pudiendo constituirse ambas fianzas 
en cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cédu
las del Banco de C r é d i t o Local . 

P resen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante diez días hábiles , a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Es
tado". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presen tac ión de plicas. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro- j 
vincial . Miguel Angel , 25, a las vdoce horas } 
del día hábil siguiente al de terminación ( 
del plazo de presentac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho* 
días hábi les siguientes al de la publ ica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, podrán interponerse 
reclamaciones contra el pliego de cond i 
ciones, p roduc iéndose , en este caso, ta 
suspensión au tomát ica de la l ic i tación. 
Una vez resueltas las mismas, se procede
rá a un nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu-. 
puesto de la Ciudad Sanitaria Provinc ia l 
"Francisco Franco", no precisando la v a 
lidez de este contrato au tor izac ión supe-.. 
Tior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentac ión de) , vecino de > 

enterado de los pliegos de condiciones 
y presupuestos a regir en el concurso de 
suministro de diverso instrumental, c o n 
destino a los equinos de curas de los dis
tintos Servicios de la Ciudad Sanitaria, 
se compromete a tomar a su cargo e! 
mismo, por un precio de (en letra 
y número ) , y a concluir su ejecución en 
un plazo de 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos lo de previs ión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador. > 
Madr id , 17 de enero de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat . 
(O.—8.554) 

AYUNTAMIENTO D E M A D R I D 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

R E S O L U C I O N D E L T R I B U N A L C A L I F I C A D O R 
D E L A O P O S I C I O N C O N V O C A D A P A R A P R O 
V E E R C I N C O P L A Z A S D E A R C H I V E R O S , B I 
B L I O T E C A R I O S Y A R Q U E O L O G O S D E L A Y U N 

T A M I E N T O D E M A D R I D 

Por acuerdo del Tribunal se pone en 
conocimiento de todos los aspirantes ad
mitidos que el primer ejercicio de la opo
sición, para el que quedan convocados, 
se celebrará el día 22 del p róx imo mes 
de febrero, a las dieciséis treinta horas, 
en el A r c h i v o H i s t ó r i c o Nacional , insta
lado en la calle de Serrano, 115, acto al 
que d e b e r á n acudir provistos del Docu
mento Nacional de Identidad y de pluma 
estilográfica o bolígrafo. 

Se recuerda a los aspirantes que en d i 
cho acto deberán hacer entrega al T r i b u 
nal de la Memoria a que se hace referen
cia en la norma ocho de la convocatoria. 

Madr id , 27 de enero de 1977.—El Se
cretario del Tr ibunal , María del Carmen 
del M o r a l . 

(O.—8.555) 
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MINISTERIO D E TRABAIS 
Delegación Provincia! 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E T R A B A J O D E M A D R I D POR L A Q U E S E 
H O M O L O G A E L C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N -

C A L D E L G R U P O D E " B A Z A R E S " 

Vis to el expediente de Convenio Co
lectivo Sindical del Grupo do "Bazares"; y 

Resultando que ñor la Organización 
Sindical ha sido remitido, para su opor
tuna homologación, el texto del referido 
Convenio, juntamente con las actas de 
las reuniones celebradas por ¡a Comisión 
Deliberante del mismo y demás docu
mentac ión pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción alguna 
a la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
reguladora de los Convenios Colectivos 
Sindicales, ni demás preceptos que la 
complementan y desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cues t ión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta a lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 8 de 
octubre de 1976, de lo cual se desprende 
la conveniencia de accederse a lo sol i
citado, es por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical del Grupo de "Bazares". 

2. " Comunicar esta resolución a la 
Organización Sindical para su notifica
ción a la Comisión Deliberante, a la que 
se hará saber, de acuerdo con el ar t ícu
lo 14 de la Ley de 19 de diciembre de 
1973, que por tratarse de resolución ho-
mologatoria no cabe recurso alguno en 
"Vía administrativa. 

3. ' Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, así como 
su inscripción en el registro correspon
diente. 

Madr id , 20 de enero de 1977— E l De
legado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

TEXTO D E L C O N V E N I O C O L E C T I V O 
S I N D I C A L P A R A L A A G R U P A C I O N 
DE " B A Z A R E S " D E L A P R O V I N 

D E M A D R I D 

C A P I T U L O I 

A M B I T O D E L C O N V E N I O 

Art ícu lo 1." Ambito territorial. — E l 
presente Convenio Colectivo Sindical afec
ta rá a todas las empresas encuadradas en 
la Agrupación de Bazares, del Sindicato 
de Actividades Diversas, que desarrollen 
sus actividades en la provincia de M a 
dr id y que se encuentren incluidas en la 
vigente Ordenanza de Trabajo para el 
Comercio de 24 de julio de 1971. 

A r t . 2.° Ambito personal.—Afecta este 
Convenio a todas las personas que pres
ten sus servicios en las empresas a que 
se refiere el ar t ícu lo 1.°, sea cualquiera 
su categoría profesional o laboral, con 
excepción de aquellas que ejerzan en las 
impresas cargos de alta dirección, alto 
gobierno y alto consejo. 

A r t . 3.° Ambito temporal.—La entra
da en vigor del presente Convenio Co
lectivo, independientemente de la fecha 
de su aprobación, será la de 1.° de oc
tubre de 1976, surtiendo efectos econó
micos a partir de dicha fecha. Su dura
c ión será de dos años, pror rogándose por 
la tác i ta de a ñ o en año si no es denun
ciado al menos con tres meses de ante
lac ión a la fecha de terminación o de 
cada una de sus prórrogas . E n caso de 
prorrogarse por la táci ta se t end rá en 
cuenta lo dispuesto en el ar t ícu lo 15 de 
la Ley 18/1973, de 19 de diciembre, re
guladora de los Convenios Colectivos 
Sindicales de Trabajo. 

C A P I T U L O II 

J O R N A D A Y V A C A C I O N E S 

A r t . 4.° Jornada.—La jornada sema
nal para todos los trabajadores afecta
dos por el presente Convenio será de 
cuarenta y cuatro horas semanales. 

Las empresas que tengan establecida 
jornada continuada superior a cinco ho
ras, es tablecerán un per íodo de descanso 
de, al menos, quince minutos, de acuerdo 
con lo oreceotuado en el Real Decreto 
1622/1976, de 18 de junio. 

E l personal de oficinas disfrutará jor
nada continuada, excepto el vinculado 
directamente a establecimientos mercan
tiles o talleres. 

A r t . 5.° Horarios.—Las empresas es
tablecerán sus horarios de acuerdo con 
sus necesidades, con sujeción a las dis
posiciones vigentes en la materia. 

De producirse el cierre los sábados por 
la tarde en la Agrupac ión de Grandes A l 
macenes, las empresas afectadas por el 
presente Convenio se verán obligadas tam
bién a tal medida. 

A r t . 6.° Vacaciones.—Las vacaciones 
reglamentarias establecidas por la Orde
nanza Laboral para el Comercio, serán 
disfrutadas preferentemente dentro de los 
cuatro meses de verano, de junio a sep
tiembre, estableciendo turnos de acuerdo 
con las necesidades de las empresas y la 
solici tud de los trabajadores, dándose pre
ferencia a la ant igüedad v categoría de 
los mismos. 

C A P I T U L O III 
A r t . 7.° Salario base.—Se en tende rá 

como salario base el que, para cada ca
tegoría profesional, figura en la tabla sa
larial que se une a este Convenio como 
anexo número 1. 

A r t . 8.° Revisiones.—Se establece la 
revisión au tomát i ca de las retribuciones 
pactadas en este Convenio con ca rác te r 
semestral, apl icándose a todas las cate
gorías que figuran en la tabla salarial el 
porcentaje que el Instituto Nacional de 
Estadíst ica señale como aumento del ín
dice del coste de la vida para el con
junto nacional durante ese per íodo, más 
un punto semestral. 

Ar t . 9.° Gratificaciones extraordina
rias.—Se acuerda establecer a todo el per
sonal afectado por el presente Convenio 
las siguientes gratificaciones extraordina
rias: 

a) U n a mensualidad de treinta días de 
salario base, más an t igüedad , con motivo 
de la festividad del 18 de Julio. 

b) U n a mensualidad de treinta días de 
salario base, más an t igüedad , con motivo 
de la Natividad del Señor . 

c) Una mensualidad de treinta días de 
salario base, más ant igüedad, que se hará 
efectiva durante el primer trimestre del 
año, en concepto de part ic ipación de las 
ventas o beneficios, pudiendo las empre
sas sustituir esta gratificación con el es
tablecimiento en favor del personal de 
un régimen de gratificaciones variable en 
función de las ventas o beneficios, que 
nunca será inferior al importe de una 
mensualidad, de acuerdo con lo estable
cido en el ar t ículo 44 de la Ordenanza 
de Trabajo para el Comercio. 

d) Una mensualidad de treinta días 
de salario, más ant igüedad, que se hará 
efectiva en el mes de octubre de cada 
año 

Las empresas podrán opcionalmente pro
rratear en los doce meses naturales del 
año las gratificaciones extraordinarias es
tablecidas en los apartados c) y d) del 
presente ar t ícu lo . 

C A P I T U L O IV 

J U B I L A C I O N , F A L L E C I M I E N T O E I N V A L I D E Z 

A r t . 10. Jubilación.—Al producirse la 
jubilación de un trabajador con más de 
veinte años de servicio en la Empresa, 
recibirá de la misma el importe ín tegro de 
seis meses, incrementado con todos los 
emolumentos inherentes a la misma, res
pe tándose las superiores ayudas que por 
este concepto se vengan realizando por 
las empresas. 

A r t . 11. Fallecimiento e invalidez.— 
En caso de fallecimiento o invalidez per
manente total para todo trabajo, produ
cido como consecuencia de accidente, bien 
sea o no laboral, la empresa abona rá al 
trabajador afectado o a sus derechoha-
bientes la cantidad de 750.000 pesetas. 

A r t . 12. Capacidad disminuida.—Los 
trabajadores afectados por una incapaci
dad p o d r á n ser acoplados a otras activi
dades distintas a su categoría profesional, 
adecuada a su aptitud, respe tándose les la 
ret r ibución que viniesen percibiendo an
tes de pasar a dicha s i tuación, siempre y 
cuando no perciban cantidad alguna por 
dicha incapacidad. 

C A P I T U L O V 

A N T I G Ü E D A D Y C O M P L E M E N T O S 

A t . 13. Antigüedad.—El personal com
prendido en el presente Convenio Colec
tivo, perc ib i rá aumentos per iódicos por 
años de servicio, consistente en el abono 
de trienios en Ta cuant ía del 5 por 100 
del salario base correspondiente a la ca
tegoría en la que esté clasificado, compu
tándose todos los años de servicio en la 
empresa. 

A r t . 14. Quebranto de moneda.—Por 
el presente Convenio se acuerda que las 
empresas abonarán a todos los trabaja
dores con categor ía profesional de cajero 
la cantidad de 1.500 pesetas, en concep
to de quebranto de moneda. 

C A P I T U L O V I 

S E R V I C I O M I L I T A R 

A r t . 15. E l personal comprendido en 
el presente Convenio Colect ivo Sindical, 
tiene derecho a que se le respete el puesto 
de trabajo durante el tiempo que dure 
su servicio militar y dos meses más . 

Asimismo el personal que lleve dos 
años prestando servicio al tiempo de ser 
incorporado al servicio militar, tiene de
recho a percibir, como si estuviera pre
sente en el trabajo, el importe de las gra
tificaciones extraordinarias fijas de 18 de 
Julio y Navidad exclusivamente. 

E l personal con esposa a su cargo per
cibirá además el 50 por 100 de su sa
lario real, o como mín imo el legal de 
su categoría . 

C A P I T U L O V I I 

P R O M O C I O N D E L P E R S O N A L Y P R E V I S I O N 
D E V A C A N T E S 

A r t . 16. Se concederá preferencia al 
personal al servicio de las empresas para 
que puedan ocupar plaza de categoría ad
ministrativa, siempre que obtengan igual 
pun tuac ión a la de los aspirantes a i n 
greso en ei examen que se convoque a 
tal fin. 

A t . 17. Para el ascenso o p romoc ión 
del nersonal se es tará a lo establecido en 
la Ordenanza Laboral para el Comercio, 
sin perjuicio de que las empresas den 
preferencia al personal de la plantilla para 
ocupar puestos de superior categor ía o de 
nueva creación, siempre y cuando los 
interesados r eúnan las condiciones idó
neas del puesto de trabajo a cubrir. 

A r t . 18. Valoración de puestos de tra
bajo.—Cuando en una empresa o centro 
de trabajo se efectúe una valoración de 
puestos de trabajo, ésta deberá realizarse 
con la par t ic ipación activa de los vocales 
del Jurado de Empresa o, en su defecto, 
de los enlaces sindicales, como represen

tantes de los trabajadores o las P E I \ S T O S 

especializadas en la materia que 
designen. 

C A P I T U L O VIII 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

A r t . 19. Repercusión en VrecxOS-.f^ 
hace constar que las mejoras concedida^ 
en el presente Convenio Colectivo j» 
afectarán, a juicio de los componentes o. 
ambas representaciones, al alza de P r 

cios ni repe rcu t i r án sobre terceros-
A r t . 20. Condiciones más beneficios^ 

Las condiciones pactadas en el P r " e J a S 

Convenio Colectivo Sindical , e n t e n d í ^ 
en su conjunto, se establecen con cara 
ter de mín imas , por l o que los p a J 
cláusulas o situaciones implantadas a c t u * 
mente en las empresas que implique c

 b . 
diciones más beneficiosas, quedarán su 
sistentes y abso rbe rán a las del prese» 
Convenio. -

A r t . 21. Cláusula de absorción—1 

das las mejoras concedidas en el prese 
Convenio Colect ivo Sindical, podran 
absorbidas con las actualmente estable 
das por las empresas, cualquiera que 
su denominac ión . e f 

Asimismo, las empresas podrán ha 
uso de la absorc ión "cuando por disp 
ción legal se var ían las condiciones e 
nómicas de la Ordenanza para el C ° ^ ó n 

ció O como consecuencia de la f 'J a 

del salario mín imo internrofesional, a c . 
efecto los conceDtos salariales de 
venio subs is t i rán en sus 
sin más modif icación que la que f u e*j i 0s 
cesaría para asegurar la percepción e f l 

salarios legales más sus complement » 
c ó m p u t o anual. las 

A r t . 22. Comisión Paritaria.—ja 

cuestiones que puedan plantearse e 

in te rpre tac ión y aplicación del P r e p a . 
Convenio, se constituye una C ° r n i s l 0 y 0 C 3 -
ritaria, que será formada por tres ^ 
les de la Comis ión Deliberadora e

Q t r 0 s 
presen tac ión de la parte social V j e . 
tantos vocales de dicha Comisión e ^ 
presen tac ión de la parte e c o n ó m i c J . e 

presidencia co r r e sponde rá a l P r e S-j a C jeS 
del Sindicato Provincial de A c t l V ' u e y 
Diversas o persona en quien deleg ^ 
ac tuará como Secretario un Letrado 
sor de la Organizac ión Sindical. j 0 

A r t . 23. E l articulado del Conv ^ 
forma un conjunto unitario: no sera1 - 0 . 
misibles las _ interpretaciones o api' s ¡ . 
nes que, a efectos de juzgar sobTt^\(y 
tuaciones individuales o colectivas- ^ é ¡ 
ren aisladamente las estipulaciones 
contenidas. , j r u e r -

A r t . 24. De conformidad con el *- á 0 

do de 18 de octubre de 1976. ¿ó* 
en la sesión celebrada por la A ^ r U p

o r el 
Sindical de Empresarios afectados 
presente Convenio, todas las em^,eV¿t\ 
con 10 o más trabajadores, P r . o n l 0 ¿en
antes del 31 de diciembre próximo. ^ 
venio Colectivo de empresa. Esto ,¿ 
bido a que el presente Convenio P J a i 
la actividad de' un sector en don^ c £ ) 0 

lado de un gran n ú m e r o de empres fl„ 
uno o dos trabajadores, un bajo P ,-¿ ad 
taje de las mismas ocupa la casi totau 
del censo de la actividad. 

A N E X O N U M E R O 1 

Mensual 

G R U P O I 

Personal técnico titulado 
Titulado grado superior 19.891 
Titulado grado medio 17.791 
Ayudantes técnicos sanitarios 16.391 

G R U P O II 

Personal mercantil técnico no titulado 
Director . . . . 21.291 
Jefe división .... 19.541 
Jefe personal 19.191 
Jefe compras 19.191 
Jefe ventas 19.191 
Encargado general ^ ' - o i 
Jefe sucursal y supermercado 1 7 oí 
Jefe a lmacén «2 
Jefe grupo }7 .091 
Jefe sección mercantil ¿ « u i 

Encargado establecimiento, vendedor, comprador ¿ nai 
In t é rp re t e 

A n U al 

318.256 
284.656 
262-256 

340.656 
312-656 
307.056 
307.056 
^07.056 
307.05^ 
284.656 
284.656 

266%6 
256-656 
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Mensual 

Personal mercantil propiamente dicho 

fajante . 
Corredor plaza .*.'.' [" 
^Pendiente mayor i ? . 
^Pendiente 15.691 
^udan te 14.291 

Prendiz o botones ingresado 14 ó 15 años 
endiz o botones ingresado 16 ó 17 años 

16.181 
16.041 
15.691 

5.081 
8.091 

G R U P O III 

Personal técnico no titulado 

Director . 
¡ efe división 

21.291 
19.541 
18.211 

I e f e administrativo 15 8 

C

e ° f J t a b l e - ... 17.371 
sección administrativa 

Personal administrativo 

Contable-cajero ••• 
^qu imecanógra fo en idioma extranjero 
" " c i a l administrativo 
^Perador máquina contable 
Auxiliar administrativo . . . •• 
C o r i s t a 
A s P ¡ r a n t e de 14 ó 15 años 
* sPirante de 16 ó 17 años 
•^uxiliar de caja de 16 ó 17 años 
auxiliar de caja de 18 ó 19 años 
A u x i l i a r de caja mayor de 20 años 

G R U P O IV 
Personal de servicios y actividades auxiliares 

Í V U s e c c i ó n de servicios 
Pojante . 
b a r a t i s t a 

i ^ t a d o r . . : ; z ... 

s o l i s t a 
Catador ..." Z 

Jjudante cortador 
fe taller 
P m f í ° n a l d e o f i c i o d e 1 - a 

P r o f S - 0 n a l d e o f i c i o d e 2 -* 
Can ° n a l d e oficio de 3. a o ayudante 
^ p a t a z 
A ! 2 0 especializado Asc ensorista 
S i o n i s t a 
^ 
Empaquetadora ... 
^Pasadora de medidas 
R e d o r a de sacos 

G R U P O V 

Personal subalterno 

Conserje 
Cobrador 
p l a n t e . 7 . . ' 
^reno .. 
Jfdenanza " ' \ 
portero 
fotones ingresado 
«otoñes ingresado _ 
"^P iadora (jornada completa) ••• ••• 
U n i P i a d o r a o personal limpieza (por horas; . . . 

los 14 
los 16 

15 
17 

anos 
años 

16.181 
16.181 
15.691 
15.691 
14.291 
14.291 

5.081 
8.091 
8.091 

13.171 
14.112 

17.091 
17.791 
17.371 
13.311 
14.991 
14.991 
14.991 
16.041 
14.851 
14.851 
14.291 
13.661 
13.451 
13.871 
13.521 
13.171 
13.171 
13.171 
13.171 
13.171 
13.171 

13.591 
13.871 
13.171 
13.171 
13.171 
13.171 

5.081 
8.091 

13.171 
55 

Anua l 

258.396 
256.656 
251.056 
251.056 
228.656 

81.296 
129.456 

340.656 
312.656 
291.376 
253.296 
258.896 
277.936 

258.896 
258.896 
251.056 
251.056 
228.656 
228.656 

81.296 
129.456 
129.456 
210.736 
225.792 

273.456 
284.656 
277.936 
212.976 
239.856 
239.856 
239.856 
356.656 
237.616 
237.616 
228.656 
218.576 
215.216 
221.936 
216.336 
210.736 
210.736 
210.736 
210.736 
210.736 
210.736 

217.456 
221.936 
210.736 
210.736 
210.736 
210.736 

81.296 
129.456 
210.736 

(G. C.—550) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

J U R A D O T E R R I T O R I A L T R I B U T A R I O 

D E M A D R I D 
£ E D I C T O 

dei^c S é L u i s Castillo García, Abogado 
r r i t

 h . s t a d o , Secretario del Jurado Te-
^ t o n a l Tributario de Madr id . 

C a r g 0

G H S A B E R : Oue en la Secretaría de mi 
eión i e s t e I u r a d o existen en tramita-
t'dad e x Pedientes de las personas o en-
Para ^ q u e a cont inuación se relacionan, 
t 0 r j a l T

s e ñ a I a m i e n t o por el Jurado Terr i-
i r n p o V . n b u t a r i o d e M a d r i d de las bases 
Püest 1 V a s correspondientes a los Im-
qu e ° S q u e se indican en los ejercicios 
q U e n

a n ? b l é n se expresan; y resultando 
sad0e ° a Podido notificarse a los intere-
v i s t a . e n tales expedientes que tienen de 
qu e ° s mismos en este Jurado, toda vez 
lios Q° . s i d o hallados en los domici-
c a l e s

q u e f»guran en los documentos fis-
sente' S ^ . h a c e Público por medio del.pre-
i-iíT l N. ^ c t ° . Que se publicará en el Bo-
en e j u " C I A L de la provincia y se fijará 

rabión de anuncios del Ayuntamien
to de secnf- e s a Realidad durante diez días con

g o s (art ículo 89 del Reglamento de 

26-XI-59 y art ículo 80 de la Lev de 17-
VII-58). 

E n su virtud se concede a los interesa
dos un plazo de quince días hábiles , con
tados a partir del siguiente al en que apa
rezca publicado este edicto en el referido 
B O L E T Í N O F I C I A L , para que conozcan los 
expedientes que a ellos se refieren, que 
están expuestos en la Secretaría de este 
Jurado, y dentro del mismo plazo formu
len las alegaciones que interesen a su de
recho, acompañando los documentos, dic
támenes o estudios económicos que esti
men convenientes; advirtiendo que la fal
ta de comparecencia o de alegaciones no 
paralizará el t rámite de los expedientes en 
este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 
EXPEDIENTE NUMERO. NOMBRE DEL CON
TRIBUYENTE. DOMICILIO QUE FIGURA EN 

E L EXPEDIENTE. EJERCICIO 

Impuesto sobre Sociedades 
320/77.—Centro de Promociones Mer 

cantiles, S. A.—Marqués del Riscal 11 
1969. 

321/77.—Hispano Italiana de Estudios 
y Proyectos, S. A.—Triana , 2.—1969. 

322/77.—Economía y Finanzas de la 
Empresa, S. A . — D o n Ramón de la Cruz, 
n ú m e r o 9.—1969. 

323/77.—Ciber, S. A.—Pedro de V a l 
divia, 4.—1969. 

324/77.—Estudios de Sociología, Socie
dad Limitada.—Avenida del Generalísi
mo, 138.—1969. 

325/77.—Venfi, S. A . — San Bernardo, 
número 42.—1969. 

326/77. — Servicio de Producción de 
Ventas, S. A.—Almagro , 15.—1969. 

328/77.—Minera del Coiras, S. A . — 
Mart ín de los Heros, 70.—1969. 

329 77—Agiplan Ibérica, S. A.—Paseo 
de La Habana, 17.—1969. 

330/77.—Capricho, S. A . — Bravo M u 
r i l lo , 154.—1969. 

331/77—Algasa, S. A . — Serrano, 216. 
1969. 

332/77.—Greiasa, S. A.—Santiago Ber
nabéu, 6.—1969. 

333/77. — Taylor Ingenieros, S. A . — 
Orense, 72.—1969. 

334/77. — Servicios Financieros Edito
riales, S. A—Preciados , 35.—1969. 

336/77. — Investigación Económica y 
Sociología, S. A.—Boston, 16.—1969. 

337/77. — Técnica de Contr ibución y 
Financiación Ibérica, S. A.—Paseo Moret , 
número 9.—1969. 

338/77. — Pro-Ivest España, S. A . — 
Princesa, 1, planta 6. a—1969. 

339/77. — Centro de Estudios Familia
res y Educativos, S. A . — Evaristo San 
Miguel , 20.—1969. 

340/77.—Persa, S. A . — Mart ín de los 
Heros, 63.—1969. 

341/77.—Pelfor, S. L — Paseo de La 
Habana, 88.—1969. 

342/77.—Servo & Antanares, S. A . — 
Avenida Donostiarra, 2-6.—1969. 

343/77.—Aei, S. A.—Mar t ínez Corro-
chano, 4.—1969. 

344/77.—Internacional Carita CoiffüTe, 
Sociedad Anónima.—Serrano , 26.—1969. 

345 '77. — Alcántara , Wernery Asocia
dos, S. A.—Princesa, rO.—1969. 

347/77. — Ingenierai Forestal' Ornamen
tal y Maderera, S. A . — M i r l o , 8. — 1969. 

348/77.—Cmentdina, S. A — P e d r o M u -
guruza, 16.—1969. 

349/77.—Club Financiero, S. A.—Pre
ciados, 37.—1969. 

351/77.—Proyectos, Obras y Urbaniza
ciones, S. A.—Pedro Muguruza, 8.—1969. 

352/77.—Ibérica de Planificación y Des
arrollo, S. A — P u e r t o Rico, 17.— 1969. 

353/77—Pribella, S. A . — Torrebeleña, 
sin número .—1969 . 

354/77.—Stylon, S. L.—Sagasta, 15.— 
1969. 

355/77. — Centro de Información para 
el desarrollo de los Paneles de Fachada y 
Muros Cortina.—General Mola , 205 -
1969. 

356/77.—Centro de Información y De
fensa, S. L . — R a m o s Carr ión, 14, cuar
to C—1969. 

357/77.—Trade Wi th Spain, S. L . — P l a 
za del Niño Jesús, 6, sépt imo.—1969. 

358'77—Proceso de Datos, S. A . — A u 
gusto Figueroa, 3.—1969. 

36077.—Enyco, S. A.—Colon ia Mara-
caibo, parcela Las Rozas.—1969. 

361/77.—Retigulex, S. L.—Avenida del 
General ís imo, 4.—1969. 

363/77.—Cía. Hispano Andina de Ma
quinaria, S. A.—Cavanilles, 56.—1969. 

365'77.—Indure, S. L . — Comandante 
Zori ta, 51.—1969. 

366/77.—Explotación de Máquinas Re
creativas, S. A — A v e n i d a de Bruselas, 60. 
1969. 

367/77. — Ferrocarriles y Construccio
nes A B C , S. A . — C e a Bermúdez, 74-76. 
1969. 

368 '77.—Yeserías La Sagra, S. A . — C e a 
Bermúdez, 40.—1969. 

369/77.—Beniarres, S. A . — Desengaño, 
n ú m e r o 12.—1969. 

370/77.—Algaro, S. L.—Bravo Mur i l lo , 
número 14.—1969. 

371/77. — Estudios y Construcciones 
Cuesta, S. A.—Juan de Mena, 10.—1969. 

372/77.—Constructora García Oliveros, 
Sociedad Anónima.—Buen Suceso, 15.— 
1969. 

373/77.—Boronat, Moreno y Montero, 
Sociedad Limitada Construcciones.—Blan
ca de Navarra, 6.—1969. 

374'77.—Cía. Ibérica de Urbanización, 
Sociedad Anónima .—Doctor Esquerdo, 5. 
1969. 

375/77.—Garvi, S. L.—Duque de Sesto, 
número 22.—1969. 

376/77. — Construcciones Zi ros , Soctfr» 
dad Anónima .—Salud , 17.—1969. 

377/77.—Alhor, S. A . — M o n t e Esquina 
za, 37.—1969. 

378/77. — Construcciones Prefabrie** 
das, S. A.—Cuesta de Santo Domingo, 3» 
1969. 

379/77.—Vitros Dux, S. A . — A l m a g r o ^ 
n ú m e r o 32.—1969. 

380 77. — Construcciones Algor , Socie
dad Anónima .—Juan Bravo, 18.—1969, 

381/77.—Constructora Rosal , S. A , — 
Juan Montalvo, 25.—1969. 

382/77.—Construcciones López Manee» 
ro, S. A.—Alcalá , 20 . -1969 . 

383/77. — Técnica Auxi l iar de Come*-, 
ció, S. A .—Núñez de Arce , 11.—1969. 

384/77. — Vumsa, Empresa C o n s t r u o 
tora, S. A.—Raimundo Fe rnández V i l l a r 
vede, 57.—1969. 

385/77.—Constructora Urb ión , S. A.— 
Triana, 2, bajo.—1969. 

386/77. — Edificaciones G u a d a ñ a r a * 
Sociedad Anónima.—Ecija , 8.—1969. 

387/77.—Rofel, S. L . — Islas Fi l ip inas , 
n ú m e r o 42.—1969. 

388/77— Mathersa, S. L.—Pefíuelas, «G, 
sépt imo Q.—1969. 

38977.—Construcciones Jospta. S. L.—> 
Hermosilla, 89 . -1969 . 

390/77.—Torres An tón , S. L.—San Juaa 
de Dios, 3.—1969. 

39177. — Explanaciones y Carreteras, 
Sociedad Anónima. — Avenida del Gene
ralísimo, 30.—1969. 

39277—Ansoles , S. A.—Montesa . 35. 
1969. 

393'77.—Iberblok Vizcaya, S. A , —C o f l u 
cha Espina, 43.—1969. 

3 9 4 7 7 . — Contratas Nor-Blan, S. L . — 
Vi ta l A z a , 112.—1969. 

396 77.—Resic, S. A . — Plaza del Du^ 
que de A l b a , 2.—1969. 

397/77. — Cerámica Vaquero, S. A . — . 
Buen Suceso, 8.—1969. 

398/77.—Inversión Hogar, S. A . — R o 
dríguez San Pedro, 2.—1969. 

399 77.—Industrial y Comercial de M a 
teriales, S. A.—Hermosi l la , 110- bis,—, 
1969. 

400/77. — Inmobiliaria Valdelapiedra,, 
Sociedad Anónima. — Don R a m ó n de I » 
Cruz, 90.—1969. 

401/77.—Dismaco, S. A . — Hermosilia^ 
número 87.—1969. 

40277.—Silos Marí t imos, S. A.—Piaran 
de la Marina Española, 6.—1969. 

403/77.—Setroc, S. A . — Sotomayoe» 
número 11.—1969. 

404/77.—Nes, S. A.—Marqués del Rts» 
cal, 11.—1969. 

406 77 . — Almacenes de Cons t rucc ión 
San Ignacio, S. D . S.—Francisco de R o 
jas, 9.—1969. 

408 77.—Dosa, S. A . — General Mo la , 
número 55.—1969. 

410/77.—Vért ice, S. A . — Cardenal Si - , 
liceo, 15.—1969. 

41177.—Romanuelma, S. L .—Sotoma» 
yor, 7.—1969. 

413/77.—Cía. Internacional Madr i l eña 
de Representaciones, S. A.—Pasaje Sud-
América, 4.—1969. 

414/77.—Artabri, S. A . — A v e n i d a de 
José Antonio, 34 . -1969 . 

41577.—S. A . de Comercio Exterior , 
Costos y Organización de Empresas.— 
Fernández de la Hoz , 28—1969. 

416/77.—Torres Ares, S. L . — Avenida 
de Valladolid, 33.—1969. 

417/77. — Rufmen, S. A . — Marceliano 
Santamaría , 12.—1969. 

41877 .—Ges to r í a Alonso, S. L.— Cues
ta de Santo Domingo, 22.—1969. 

Y a los efectos de su publicación en el 
BMITIN OFICIAL de la provincia y fija-
ción en el tablón de anuncios del A y u n 
tamiento, expido la presente en M a d r i d , 
a 21 de enero de 1977.—El Abogado del 
Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C—586) M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO N A C I O N A L P A R A L A C0NSE&» 
V A C I O N D E L A N A T U R A L E Z A 

Jefatura Provincial de M a d r i d 

Notificación a don Eugenio Jorge Ló
pez relativa a ocupación en monte n ú 
mero 39 del C. U . P. para restaurante. 

En cumplimiento de lo dispuesto en e i 
j a r t ículo 80,3 de la ley de Procedimiento 
i Administrativo, se comunica por la pre-
' senté notificación, que se publicará en e l 
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BOLTTTIN O F I C I A L de la provincia y en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de 
Guadarrama, a don Eugenio Jorge López, 
de domicilio desconocido, que por esta 
Jefatura Provincial del I C O N A pasa a ins
truirse expediente de caducidad de auto
rización para ocupación de terrenos que, 
con una superficie de 2.272,60 metros cua
drados, le fué concedida por resolución 
del entonces Distrito Forestal de Madr id 
de 21 de septiembre de 1953 en el monte 
n ú m e r o 39 del Catálogo de los de U t i l i 
dad Pública, "Pinar y Agregados", pro
piedad del Ayuntamiento de Guadarrama 
y situado en dicho té rmino municipal, 
para aprovechamiento y conducción de 
agua potable. 

Dicho expediente se instruye como con
secuencia del incumplimiento por parte 
del beneficiario de las condiciones segun
da y tercera de la citada resolución, que 
señalaban que la misma se hacía para 
ocupación por restaurante en "Fuente de 
la Teja" y obligaban al pago de un canon 
anual. 

Por lo expuesto se instruye el corres
pondiente expediente de caducidad y por 
medio de la presente notificación se co
munica a don Eugenio Jorge López el 
preceptivo per íodo de vista y alegaciones 
durante el plazo de quince días que sé
l lala la ley de Procedimiento Administra
t ivo, a partir de la presente publicación. 
Durante dicho plazo podrá ser examinado 
el expediente por el citado beneficiario 
o por persona que, con arreglo a derecho, 
le represente y efectuar las alegaciones 
que, en su caso, crea oportunas. 

Madr id , 18 de enero de 1977.—El In
geniero Jefe provincial (Firmado). 

(G. C—707) 

P A T R I M O N I O N A C I O N A L 
Patronato del Valle de los Caídos 
Se convoca concurso para aprovecha

miento de maderas y leñas en el monte 
propiedad del Patronato de la Fundación 
de la Santa Cruz del Valle de los Caídos. 

E l pliego de condiciones puede ser exa
minado en las oficinas del Patrimonio Na
cional (Palacio Real), de nueve a catorce 
horas, todos los días laborables. 

La apertura de pliego tendrá lugar en 
el Salón de Consejo, a los veinte días 
naturales de la inserción de este anun
cio en el "Boletín Oficial del Estado". 

Palacio Real, 25 de enero de 1977 — 
E l Consejero delegado gerente, Fernando 
Fuertes de Villavicencio. 

(G. C . - 702) (O.—8.544) 

mam ECONÓMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

A N U N C I O S 

En la reclamación número 3.294/62, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancias de " A c e i 
tes San Juan, S. A . " , se ha dictado en 16 
de diciembre de 1975 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en ú n i c a instancia, 
acuerda: Desestimar la reclamación plan
teada por don Juan F. Díaz, en nombre 
de "Aceites San Juan, S. A . " , frente a la 
l iquidación núm. 25.029 practicada por la 
Abogacía del Estado de la Delegación de 
Hacienda de Madrid , sobre el documento 
presentado bajo el núm. 25.622 al haber 
caducado la instancia. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , significándola que 

contra la resolución citada, cuyo texto 
ín tegro tiene a su disposición en la Se-

x r e t a r í a de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencio
so Administrativo de la Audiencia Terri
torial dentro de los dos meses siguientes 
a la fecha de la publicación de este anun
cio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—15.615) 

En la reclamación número 3.823/62, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancias de don 
José García Zozaya, se ha dictado en 31 
de mayo de 1976 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en ú n i c a instancia, 
acuerda: Desestimar la reclamación plan
teada por don José García Zozaya y otros 
frente a la liquidación número 26.037 
practicada por la Abogacía del Estado de 
la Delegación de Hacienda de Madr id , so
bre el documento presentado bajo el nú
mero 46.150/62 al haber caducado la ins
tancia. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrat ivas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencio
so Administrativo de la Audiencia Terr i
torial de Madr id dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid.—-El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—15.616) 

En la reclamación números 1.2*94-95/ 
1966, por el concepto de Transmisiones, 
seguida en este Tribunal a instancias de 
Alfonso Falco de la Gándara, se ha dic
tado en 16-12-75 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en ú n i c a instancia, 
acuerda: Desestimar la reclamación plan
teada por don Manuel Villegas, en nom
bre de don Alfonso Falco de la Gánda
ra y otro, frente a la liquidación núme
ros 55.156-5 practicada por la Abogacía 
del Estado de la Delegación de Hacien
da de Madrid, sobre el documento pre
sentado bajo el número 103.810 al haber 
caducado la instancia. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrat ivas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencio
so Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madr id dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madr id .—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

G.—14.617) 

E n la reclamación número 1.616/66, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancias de "Unión 
Naval de Levante, S. A . " , se ha dictado 
en 29-4-75 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

Este Tribunal, en ú n i c a instancia, 
acuerda: Desestimar la reclamación nú
mero 1.616/66, interpuesta por "Un ión 
Naval del Levante, S. A . " , confirmando 
el acto administrativo impugnado. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , significándola que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretar ía de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencio
so Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madr id dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—14.618) 

Gómez Sánchez, se ha dictado en 30 de 
julio de 1975 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en ú n i c a instancia, 
acuerda: Desestimar la reclamación plan
teada por doña Manuela Gómez Sánchez, 
frente a la l iquidación n ú m e r o 433/69, 
practicada por la Abogacía del Estado de 
la Delegación de Hacienda de Madr id , so
bre documento presentado bajo el núme
ro (no consta) al haber caducado la ins
tancia. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por l a interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , significándola que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencio
so Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madr id dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madr id .—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—14.619) 

En al reclamación número 879/71, por 
el concepto de Transmisiones, seguida en 

• este Tribunal a instancias de Manuela 

En la reclamación número 2.419/71, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancias de M a 
nuel Pozo Pérez, se ha dictado en 30 de 
julio de 1975 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en ú n i c a instancia, 
acuerda: Desestimar la reclamación plan
teada por don Manuel Pozo Pérez, fren
te a la l iquidación número 62/71 practi
cada por la Abogacía del Estado de la De
legación de Hacienda de Madrid , sobre 
el documento presentado bajo el núme
ro (no consta) al haber caducado la ins
tancia. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrat ivas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencio
so Administrativo de la Audiencia Terr i
torial de Madr id dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madr id .—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—14.620) 

AYUNTAMIENTOS 
L A S R O Z A S 

Aprobado por el Ayuntamiento, en se
sión del 10 del actual, el pliego de con
diciones que ha de regir en la subasta 
que debe celebrarse para contratar la obra 
de pavimentación y servicios complemen
tarios de las calles Nueva, del Caño y 
Galicia, queda expuesto al público, jun
tamente con los proyectos, en la Secre
taría del Ayuntamiento durante el plazo 
de ocho días, a efectos de reclamaciones. 

Las Rozas de Madr id , 18 de enero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—614) (O.—8.502) 

M O S T O L E S 
La Comunidad de Propietarios de la 

calle Sorolla, número 3, solicita autoriza
ción para la apertura de un garaje en la 
entreplanta. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 18 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—601) (O.—8.489) 

La Comunidad de Propietarios de la 
calle Sorolla, número 1, solicita autoriza
ción para la apertura de un garaje'en la 
planta semisótano. 

L o que se hace públ ico para g e n e r * 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo ü 
diez días. 

Mósto les , a 18 de enero de 1977.—*' 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—602) (O.—8.490) 

La Comunidad de Propietarios de 1.a 

calle Pintor Velázquez, número 14, so11] 
cita autor ización para la apertura de g a ' 
raje en la planta semisótano. i 

L o que se hace públ ico para g e n e r * 
conocimiento y que las personas ínter -
sadas puedan formular las reclamación^ 
que estimen pertinentes en el plazo a 

diez días. 
Móstoles , a 17 de enero de 1977.—* 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—603) (O.—8.49D 

L a Comunidad de Propietarios del P a 

seo de Goya, números 19-21, solicita au
tor ización para la apertura de un g a r a , c 

en la planta semisótano. i 
L o que se hace públ ico para g e n e r a 

conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo u 
diez días. 

Móstoles , a 18 de enero de 1977.—fcl 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—604) (0.-8.492) 

La Comunidad de Propietarios d e l P j . 
seo de Goya, n ú m e r o 21, solicita au^ ^ 
zación para la apertura de un garaje 
entreplanta. e r a l 

L o que se hace públ ico para g e . 
conocimiento y que las personas m ^ 
sadas puedan formular las reclarnac ^ 
que estimen pertinentes en el P» a Z 

diez días. , 0 7 7 - E 1 

Móstoles , a 18 de enero de 15"' 
Alcalde (Firmado). _ A 0 4) 

(G. C—606) (O—8.4* 
. ¿ e la 

La Comunidad de Propietarios 
calle Juan de Juanes, n ú m e r o 3, s°'a¡e 
autor ización para la apertura de un g 
en la planta semisótano. enera» 

L o que se hace públ ico para g e . 
conocimiento y que las personas i s 

sadas puedan formular las reclarnac ¿ £ 

que estimen pertinentes en el P l a Z 

diez días. ü 7 7 — & 
Móstoles , a 17 de enero de 197/- v 

Alcalde (Firmado). a , 0e) 
(G. C—607) (O.—8.49» 

la 
La Comunidad de Propietarios d 

calle Sorolla, n ú m e r o 3, solicita autor» * 
ción para la apertura de un garaje en 
planta semisótano. r a l 

L o que se hace públ ico para g e IJ e . 
conocimiento y que las personas m 
sadas puedan formular las r e c l a m a ¿ e 

que estimen pertinentes en el P I a Z ° 
diez días. 

Móstoles , a 17 de enero de 1977-^ 
Alcalde (Firmado). „ 

(G. C . - 6 0 8 ) (0 . -8 .496» 
S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A ^ 
De conformidad con lo preceptuado 

el ar t ículo 313 de la ley de Régimen ^ 
cal y el ar t ículo 25 del Reglamento 
Contra tación de las Corporaciones 
les, se anuncian las siguientes 

Subastas públicas .fl 

Objeto de las subastas. — Enajena ^ 
por subastas üúblicas de las parce.a ¿ e 

meros 1, 2, 3 y 4, situadas cn ja f r r o -
" L a Dueña" , de esta localidad, n ^ á e -
piedad municipal, con una superficj ^ . 

321 metros" cuadrados la pareen 
mero 1. . n ú-

330 metros cuadrados la P a r c e 

mero 2. , nii-
264,50 metros cuadrados la parce» 

mero 3; y ela ^ ' 
256,50 metros cuadrados la parc<-

m e r ° 4. . . e g 0 s ¿ e 

Pliego de condiciones.—Los Pll^tiíitr 
condiciones aprobados por el n¡fieS' 
miento Pleno, se encuentran de m l 3s 
to en la Secretar ía municipal, dur 
horas de oficina. c o m a 

Tipo de l ici tación.—Se establece 
tipo de licitación la cantidad de: o e s e t a* ' 

Seiscientas cuarenta y dos mi -
para la parcela n ú m e r o 1. 



26 
L U N E S 31 D E E N E R O 

Rentas sesenta mil pesetas para la Se. 

^ a . n ú m e r o 2. 
k p a r

m ? n t a s veintinueve mil pesetas para 
Ouin; n u m e r o 3 ; y Rentas trece mil pesetas para la 
T0rja n ú m e r o 4. 
Ga r

a S ? l l a s c o n mejoras al alza, 
^ a b l a n t í a provisional y definitiva.—Se 
todas , C e como garant ía provisional para 
tip0 , a s . subastas, el tres por ciento del 
íio e l l c ' t a c i ó n de cada parcela, y co-
¿ei p r

r a n t í a definitiva el seis por ciento 
• e c i o de adjudicación de cada parala.' 

Modelo de proposición 

•> con domicil io en , Do-

« d i d o N a C Í O n a I d e I d e n t i d a d n u m -
D a

3 e l en plena posesión de 
e pr 0

C l Jurídica y de obrar en nom-
'°rna D

P ' 0 ( ° e n r epresen tac ión de ), 
de l a - arte en la subasta de enajenación 
, e l B o i p T c e l a m í m , anunciada en 

T I N ° ™ A L , n ú m de 
a) Q f '* a cuyos efectos hace constar: 

2 U e s i 2 n f , e c e el Precio de pesetas, 
bre s n i nca un alza de Desetas so-

b) y° de lici tación. 
^Iarse

 3 , ° S u responsabilidad declara no 
^ in C a

 l n c u r s o en ninguna de las causas 
ja* e n Pacidad e incompatibilidad previs-

S'arnem a r t í C u l o s cuarto y quinto del 
P o r a cion d e Con t ra t ac ión de las Cor-

c) " e s Locales. 
d e l a c o n 0 n i p a ñ a documento acreditativo 
5 a l Para c i ó n á e l a garant ía provisio-

D) A P a r t i c i P a r en la subasta. 
r , ven de fPta

 C u a n t a s obligaciones se de
sasta l 0 s pliegos de condiciones de la 

H °o r e

 e n e s t e anuncio, se presenta 
Jrá ser i S C n t o e n sobre cerrado que po-
í 1 E s t a d a C r a d o y reintegradas con póliza 
aad p „ , Qo, timbre Munic ipa l y Mutua l i -

l u gar y hora en que habrán de 
" S e 'as Dlicas. — Las proposicio-
t a das al" modelo de proposic ión 

? ' dura* b e c r e t a r í a de este Ayuntamien-
? í a sio„ t e l a s horas de oficina, desde el 

^tado" U neio en el "Bole t ín Oficial del 
C aso, }j' 0 en el de la provincia, en su 
t a mbié n r ! e n el que se "cumplan veinte, 
PubliC a Rabiles, contados desde la úl t ima 

e "prn C o n l a inscriüción en el so-
S ubas t a P ^ ' c i ó n para tomar parte en la 
¡Jer0

 a e enajenación de la parcela nú-
e n t r 0 ' r i ' " d e l a z o n a de " L a D u e ñ a " . 

*io e ] ° e d , c h o S Q b r e s e i n c i u i r á asimis-
Jón de i U a r d o que acredite la constitu
i r tomo g a r a n r í a provisional para po 

L ü g a

a r Parte en la subasta, 
apert y h o r a ' en que se verificara 

4 p € r t u r a 1 3 de las proposiciones.—La 
% s s , d e los pliegos presentados para 

n s i stn f a s t e n d r á l u s a r e n I a C a S a 
S ubast a l a s siguientes horas: 

V hn. d e l a caréela n ú m e r o 1, a las 

V e ^ de la parcela n ú m e r o 2, a las 
S Ü Q J a s y treinta minutos. 

V C** de la parcela n ú m e r o 3. a las 

se ha acordado citar a "Hispania de Ser
vicios, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 10 de fe
brero, a las diez y veinte horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los « c t o s 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que t endrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 5, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán per 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " H i s 
pania de Servicios, S. A . " se expide la 
presente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 17 de enero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—426) 

Magistratura de Trabaio 
número 5 de Madrid 

establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tino 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo pre
viamente el depósi to legal. 

Dado en Madr id , a 20 de diciembre de 
1976.—El Secretario (Firmado). 

(C—2.007) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

ras 
C e ho d e l a P á c e l a n ú m e r o 4, a las 
Toda/ 3?. v treinta minutos. 

! U e s e \ ? s d e l día siguiente hábil al en 
% i i e s

 n a V a n cumplido veinte, t ambién 
8 t i Í £nte C , ° n t a d o s desde el inmediato si-
¡Ncio ai d e l a ú l t ima publicación del 
Unc;ai de esta subasta en el "Bolet ín 
Ja, e n

a e l Estado" o en el de la provin-

^ 'dem 1 1 ° a s o ' a n t e d s e ñ o r A l c a l d e -
y e l S e c ° - C o n c e j a l en quien delegue 

A u t o

 r e t a r i o de !a Corporac ión . 
S a n

 l z a c i ó n . — C o n c e d i d a . 
d'c'emK t í n de Valdeiglesias, a 30 de 
^ d 0 ) e de 1976. — E l Alcalde (Fir-

C — 6 5 2 ) (O.—8.518) 

M 
a9jstratura de Trabajo 
arriero 5 de Madrid 

Oon M EDICTO 
t rado AH C Í A L R o d n ' g u e z Estevan, Magis-
^ d r i d T r a b a i ° n ú m e r o 5 de las de 
Hag

 y s u Provincia. 
% e n

 s a b e r : Oue por providencia dió
x i d o d í a de la "fecha en el proceso 

e'ro a l n s t a n c i a de María Soler A m a -
? e da'd A t t a " H i s P a n i a de Servicios, So 
% d r

 n o n i m a " , en rec lamación Dor can-
' e s t r a d o con el n ú m e r o 4.296/76, 

EDICTO 

Don Marcia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Asenjo 
Sanz, contra Francisco Vel i l l a , en recla
mación por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 3.672/76, se ha acordado citar 
a don Francisco Ve l i l l a , en ignorado pa
radero, a fin de comparezca el día 14 de 
febrero, a las nueve cuarenta horas de 
su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que t end rán lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende-' 
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a don 
Francisco Vel i l l a se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 17 de enero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—425) 

hñaaistratura de Trabaio 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 1.655/76, Ejec. 111/76, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de José García Ramos, contra "Comercial 
Ibér ica de Zumos, S. A . " , en rec lamación 
sobre cantidad, hoy día en t rámi te de 
ejecución, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por t é r m i n o de 
ocho días , los bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, depo
sitados en el domici l io paseo de los O l i 
vos, 76, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Furgoneta marca "Mercedes Benz", ma
trícula M-8277-P, 75.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, en primera subasta el día 21 de 
febrero; en segunda subasta, en su caso, 
el día 28 de febrero, y en tercera subas
ta, t ambién en su caso, el d ía 7 de marzo, 
seña lándose como hora para todas ellas 
la de las doce de la m a ñ a n a , y se cele
b ra rán bajo las condiciones siguien
tes: 

1.a Que los licitadores deberán depo-
2 sitar previamente, en Secretar ía o en un 

E D I C T O 

Don José R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 2.937/75, Ejec. 27/76, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de Juan Benito Aguado, contra Fernando 
Monedero Sanz, en reclamación sobre 
cantidad, hoy día en t rámi te de ejecu
ción, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por t é r m i n o de ocho días, 
los bienes embargados como de propie
dad de la parte demandada, depositados 
en el domicil io Puerto de la Morcuera, 
n ú m e r o 17, Vallecas, cuya relación y ta 
sación es la siguiente: 

U n televisor marca "Inter", de 19 pul
gadas, sin n ú m e r o de fabricación, 10.000 
pesetas. 

U n frigorífico marca "Edesa", 5.000 
pesetas. 

Tota l : 15.000 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, en primera subasta el día 21 
febrero; en segunda subasta, en su caso, 
el día 28 de febrero, y en tercera subas
ta, t ambién en su caso, el día 7 de marzo, 
señalándose como hora para todas ellas 
la de las nueve y media de la m,añana,.y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que ñ o se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
xle tasación, ad judicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión: y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las-dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso, con
trario, con suspens ión de la aprobac ión 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 20 de diciembre de 
1976.—El Secretario (Firmado). 

(C—2.008) 

de Teodoro Rodr íguez Ar r i e ro y otros, 
contra Fernando Peña Cervera y E m i l i o 
Díaz Díaz, hoy día en t r ámi t e de eje
cución, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, los bienes embargados 
como de propiedad de la parte demanda
da, depositados en el domici l io Ferraz, 
n ú m e r o 33, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Una máqu ina de escribir eléctrica, mar
ca "Orient", n ú m e r o de fabricación E -
10.433, 15.000 pesetas. 

Una mesa de oficina en color gris, con 
superficie de cristal y dos cajones a la 
izquierda, marca "Sistemas A . F . " , 5.000 
pesetas. 

Una mesa de teléfono, del mismo co
lor y marca, 1.000 pesetas. 

Otra mesa de despacho, con dos cajones 
pequeños en el centro, uno ,a cada lado, 
3.000 pesetas. 

U n fichero de cuatro cajones, en color 
gris, marca "Kemen Industrial V i t o r i a " . 
5.000 pesetas. 

Tota l : 29.000 pesetas. 
Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, en primera subasta el día 21 
febrero; en segunda subasta, en su caso, 
el día 28 de febrero, y en tercera subas
ta, t ambién en su caso, el d ía 7 de marzo, 
señalándose como hora para todas ellas 
la de las doce de la mañana , y se celebra
r á n bajo las condiciones siguientes: 

I a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Oue en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose a l mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é rmino de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 20 de diciembre de 
1976.—El Secretario (Firmado). 

(C—2.009) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 764-68/75, Ejec. 48/75, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 

Magistratura de Traba¡a 
número 18 de Madrid 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de las 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Nicolás Ort iz Bo -
nales y otros, contra "Cr is ta le r ías Teca. 
Sociedad Limi tada" , en reclamación por 
salarios, registrado con los n ú m e r o s 1.309-
14/76, se ha acordado citar a "Cristale
rías Teca, S. L . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 17 de fe
brero, a las nueve cincuenta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú 
mero 18, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta, injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Cr is ta 
lerías Teca, S. L . " se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 18 de enero de 1977.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—428) 
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Audiencia Provincial 
de Madrid 

CEDULA DE CITACION 

L a Sección Quinta de la Aud ienc ia P r o 
vincia l de M a d r i d , en el rol lo de Sala 
relativo a la causa 40 de 1976, instruida 
por el Juzgado de in s t rucc ión n ú m e r o 18 
de M a d r i d , seguida contra José Muga 
Cast i l lo , por delito de robo, ha acordado 
citar de comparecencia a d o ñ a Mar iana 
M u ñ o z M u ñ o z , cuyo ú l t i m o domici l io co
nocido fué en esta capital, calle de A g u i -
lar de C a m p ó o , n ú m e r o 6, dis t r i to de 
C h a m a r t í n , ante la misma el día 17 de 
febrero p r ó x i m o , y hora de las diez cua
renta y cinco de su m a ñ a n a , al objeto 
de que asista en calidad de testigo al acto 
del ju ic io oral , s e ñ a l a d o en dicha causa 
para dar pr inc ip io la audiencia del día i n 
dicado. 

Y para que tenga lugar la publ icac ión 
de la presente requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido y firmo 
la presente en M a d r i d , a 19 de enero de 
1977.—El Secretario (Firmado). 

(G. C — 5 8 1 ) (B .—429) 

¡PROVIDENCIAS IUDICIAIES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

D E C A N O 

EDICTO 

D o n Danie l Ferrer Mar t í n , Magistrado-
Juez de primera instancia, Decano, de 
M a d r i d , 

Por el presente edicto hace saber: Que 
en autos civiles de juic io ejecutivo n ú 
mero cuatrocientos cuarenta y siete de 
mi l novecientos setenta y dos, tramitados 
en este Juzgado a instancia de "Sefici-
t r o é n Financiaciones, S. A . " , contra don 
R a m i r o M u r M u r , que tiene su domic i l io 
en la local idad de Lascuarre (Huesca), se 
ha acordado por providencia de esta fe
cha sacar a públ ica subasta, por primera 
vez y t é r m i n o de ocho d ías , los bienes 
muebles embargados a dicho deudor, la 
cual se ce lebra rá en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día veintiocho de febrero 
p r ó x i m o , y hora de las once de su ma
ñ a n a , bajo las siguientes condiciones: 

Pr imera 
Servirá de tipo el de tasac ión de los 

bienes. 

Segunda 
Los licitadores que deseen tomar par

te d e b e r á n consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo, no a d m i t i é n d o s e postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

Tercera 
E l remate p o d r á obtenerse a calidad de 

ceder, e n c o n t r á n d o s e el veh ícu lo en poder 
del propio deudor, siendo dichos bienes 
los siguientes: 

Vehícu lo marca "C i t roen" , modelo A K S -
400, m a t r í c u l a HU-34 .465 , valorado pe
ricialmente en la cantidad de cincuenta 
y c inco mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de ene
ro de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez Deca
no, Daniel Ferrer. 

( A . - 6 . 2 9 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Don Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 

gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero tres de los de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres de esta ca
pi tal , en los autos que en dicho Juzgado 
se tramitan a instancia de la "Sociedad 
Financiera de Venta a Plazo. S. A . " , que 
representa ©1 Procurador don Federico 
José Olivares de Santiago, contra don 
A n d r é s Blas Sánchez , sobre rec lamac ión 
de cantidad, y dichos autos se hallan re
gistrados con el n ú m e r o mi l cuatrocientos 
sesenta y cuatro de m i l novecientos se
tenta y cuatro, por providencia del día 

de hoy se ha acordado sacar a la venta 
en púb l i ca subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del veinticinco por ciento del 
precio de tasac ión , los bienes que le han 
sido embargados a dicho demandado don 
A n d r é s Blas Sánchez , consistentes en los 
siguientes: 

U n furgón marca "Mercedes" , que tie
ne su mat r í cu la de M a d r i d seña lada con 
el n ú m e r o trescientos sesenta y ocho m i l 
setecientos cuarenta y ocho (M-368.748), 
el que ha sido tasado judicial y pericial
mente en la suma de-noventa y c inco mi l 
pesetas. 

U n a m á q u i n a de planchar americana, 
que tiene la marca de " N o r m . B a u " , la 
que ha sido tasada judic ia l y pericialmen
te en la cantidad de sesenta m i l pesetas. 

Para cuyo remate, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o tres, sito en la 
calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, 
piso tercero, en esta capital , se ha seña
lado el d ía pr imero de abri l p r ó x i m o , a 
las once de su m a ñ a n a , y se previene: 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en esta subasta d e b e r á n consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento púb l i co destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del t ipo por el que sa
len a subasta dichos bienes; y 

N o se a d m i t i r á n posturas inferiores al 
setenta y cinco por ciento del precio de 
ta sac ión de los bienes antes dichos; y 

E l remate p o d r á verificarse a calidad 
de ceder a tercero. 

Y para su fijación en el sitio p ú b l i c o de 
costumbre de este Juzgado, as í como su 
pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, se expide el presente en 
M a d r i d , a veinticuatro de enero de m i l 
novecientos setenta y s ie te .—El Secreta
r io , V ic to r i ano Herce Quemada.—El M a 
gistrado-Juez, Albe r to de A m u n á t e g u i y 
Pavía . 

(A.—6.304) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n A l b e r t o de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero tres de los de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo l o acordado por este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres de esta ca
pital , en los autos ejecutivos registrados 
con e l n ú m e r o ochocientos noventa y tres 
de m i l novecientos setenta y cuatro, a 
instancia de "Financiera de Expans ión de 
Ventas, S. A . " , contra don Gabr ie l N i e 
to Baeza, sobre r ec l amac ión de cantidad, 
se anuncia la venta en públ ica subasta, 
por segunda vez y con la rebaja de l vein
t icinco por ciento, los bienes embargados 
a dicho demandado, consistentes en los 
siguientes: 

U n a u t o m ó v i l marca "Seat", modelo 
1.430, ma t r í cu la de Madr id seña lada con 
el n ú m e r o 767.873, el que ha sido tasado 
judicialmente en l a suma de setenta y 
cinco m i l pesetas. 

Para cuyo remate, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o tres de esta capi
tal , sito en la calle del General C a s t a ñ o s , 
n ú m e r o uno, planta tercera, se ha seña
lado el d ía treinta de marzo p r ó x i m o , a 
las once de su m a ñ a n a , y se previene: 

Que para tomar parte en esta subasta 
los l icitadores que as í lo deseen d e b e r á n 
consignar previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento púb l i co 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del refe
r ido precio de tasac ión , y sin cuyo requi
sito no se rán admitidos; y 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del seten
ta y cinco por ciento del precio de tasa
c ión. % 

E l remate p o d r á verificarse a calidad 
de ceder a tercero. 

Y para su fijación en el si t io púb l i co 
de costumbre de este Juzgado, así como 
su pub l icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia , se expide el presente en 
M a d r i d , a trece de enero de mi l novecien
tos setenta y siete .—El Secretario, V i c t o 
riano Herce Quemada. — E l Magistrado-
Juez, A lbe r to de A m u n á t e g u i y Pav ía . 

(A.—6.308) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

D o n Lu i s Fernando M a r t í n e z R u i z , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero cuatro de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento sumario 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , a instancia de don Jesús M a 
ría Echeva r r í a Ar teche , contra don José 
Maraver Boyer , en cuyo procedimiento se 
tiene acordado sacar a púb l i ca subasta, 
por segunda vez, t é r m i n o de veinte d ías , 
con la rebaja del veint icinco por ciento 
del precio asignado en la escritura que se 
expresa a c o n t i n u a c i ó n , l a siguiente finca: 

Parcela n ú m e r o ocho, a l s i t io Ce r ro del 
Saguazal, t é r m i n o de E l Barranco, de su
perficie c inco h e c t á r e a s , 26 á r e a s y nueve 
cen t i á r ea s . L i n d a : Oeste, Nor te y Este, 
con pantano de E l Burgui l lo , en una lon 
gitud de 868 metros; al Sur, finca par
t icular de H i l a r i o Gonzá l ez , en 307 me
tros, y con camino del Val lejo Nincoa , en 
96 metros. Inscrita en el Registro de Ce -
breros, a l tomo 346, fo l io 44, finca n ú 
mero 2.761, insc r ipc ión segunda. Su va
lor es de ve in t idós mil lones ochocientas 
m i l pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña l ado 
e l d í a siete de marzo p r ó x i m o , a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juzga
do, s i to en la calle del General C a s t a ñ o s , 
uno, p r e v i n i é n d o s e a los licitadores: 

Que para tomar parte en el remate de
b e r á n consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, el d iez por ciento del precio 
por que sale a subasta la finca. 

Que n o se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Que las certificaciones del Registro se 
encuentran de manifiesto en la Secre ta r í a 
para su examen, e n t e n d i é n d o s e que todo 
l ic i tador acepta la t i tular idad de la finca. 

Que las cargas anteriores y preferentes 
al c r é d i t o del actor, si las hubiere, con
t i n u a r á n subsistentes y sin cancelar, sin 
que se destine a su ext inc ión el precio 
del remate, s u b r o g á n d o s e los licitadores 
en la responsabilidad de las mismas. 

Y que aprobado el remate el precio será 
consignado a los ocho d í a s siguientes. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de enero 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—6.2971 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Segunda subasta 
D o n Manue l G ó m e z Vi l l aboa Novoa , M a 

gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero cinco de M a d r i d . 
Por el presente, que se expide cum

pliendo l o dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o c inco de M a 
dr id , en los autos de juicio ejecutivo nú 
mero m i l ciento ochenta y uno-E de m i l 
novecientos setenta y cinco, Secre ta r ía del 
s e ñ o r Revuelta , y en los autos de juicio 
ejecutivo promovidos por el Procurador 
señor Olivares, en nombre de don V i c e n 
te Plaza Aguado, contra don José Her 
n á n d e z G ó m e z , don Eduardo Ie rezába l 
G ó m e z y don Carlos Sagarro Manglano, 
se anuncia a la venta en públ ica subasta, 
por segunda vez y tipo de va lo rac ión re
bajado en un veint icinco por ciento, de 
los siguientes: 

U n c a m i ó n marca "Barreiros" , m a t r í c u 
la de Guadalajara, seña lada con el n ú m e 
ro 17.902. 

U n camión marca "Barrei ros" , m a t r í c u 
la de Guadalajara, seña lada con el n ú m e 
ro GU-17.903 . 

U n camión marca "Barreiros", m a t r í c u 
la de Guadalajara, s eña l ada con el n ú m e 
ro G U - 1 7 904. 

U n c a m i ó n marca "Barrei ros" , m a t r í c u 
la de Guadalajara. seña lada con el n ú m e 
ro GU-17.905. 

U n camión marca "Barreiros" , m a t r í c u 
la de Guadalajara, seña lada con el n ú m e 
ro GU-17.906. 

Valorados pericialmente en la suma de 
un mil lón quinientas m i l pesetas. 

Y se advierte a los l icitadores: 
Que para su remate, que t e n d r á lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e 
ro uno, se ha s e ñ a l a d o el d ía nueve de 
marzo p r ó x i m o , a las once horas. 

Oue e l t ipo de subasta será el de 
r a c i ó n , rebajado en un veinticinco ir 
ciento. 

Que para tomar parte en el acto ^ 
r á n consignar previamente, en la mes 
Juzgado o en el establecimiento í>u • 
destinado al efecto, una cantidad: . 
por lo menos al diez por ciento e|e

 fl£) 

del ind icado t ipo, s in cuyo requisu 
se rán admitidos. .¿3¿ 

Y que el remate p o d r á hacerse a ca 
de ceder. 

D a d o en M a d r i d , a veintiuno de• & ¿ 
de m i l novecientos setenta y f 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de P1 

ra instancia (Firmado). , n 

(A-—"6-311 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
CEDULA DE CITACION ^ 

E n v i r t u d de lo acordado por e J¡H 
Juez de primera instancia num . Q ¡je-
de los de M a d r i d , en autos d e , ] " 0 ir:-
clarat ivo de menor cuant ía nu o v e C jeir 
trescientos noventa y dos de m l 1

 i t 3 n c ' 
tos setenta y cuatro, que se tra ̂  c ~ r 

este Juzgado a instancia de la b- af¡ola1 

pañía R a d i o Aérea Mar í t ima ¡ y ^ C * 
representada por el Procurador s .^c'-
t i l lo Caballero, contra don ^]iJtliá^ 
Gonzá l ez Galán y otros, sobre re• e * 
de cantidad, por medio del P r ^\¿c 
cita a expresado demandado a

 cüe^. 
mero Gonzá l ez Ga lán , que se ^ q l i e t 
en desconocido paradero, a v 
día d ieciocho de febrero P ^ ^ p í ' r ^ 
ra de las once de su m a ñ a n a , c^¿0$ j 
por segunda vez ante la Sala au ¿ 0 

este Juzgado, si to en el piso s * ¿ e \ Aj 
la casa n ú m e r o once de la ca i v e r r 
mirante, de esta capital , para a D

o r ¡ 0 i ape£ 
siciones, bajo juramento indecis e Cef 
c ib i éndo le que si dejare de c°^re íwj 
p a r a r á el perjuicio a que hu ^ q cp: 
en derecho y p o d r á ser decía 
feso- -An en Y para que sirva de citacion p 
a expresado don Baldomero O o n . a ve'-
lán expido la presente en M a d r ^ s e t e r 
t iuno de enero de m i l n o v e C J.^ I

r nado)-
ta y s ie te .—El Secretario ( F i r m , <0 

(A-

J U Z G A D O N U M E R O H 

• E D I C T O M ; 1 r 

D o n Car los de la Vega Benayas-
trado-Juez del Juzgado de e Sta c i ' 
tancia n ú m e r o once de los « 
pi tal , por medio del presente, _ < 
Hago saber: Que en este J u Z

o c h o £ 
con el n ú m e r o m i l doscientos ^ | 
m i l novecientos setenta y ^ ¿ i a 1 ^ 
guen autos de procedimiento J u 

mario del a r t í c u l o ciento t r e i n

 d e l P»£ 
de l a ley Hipotecar ia , a ¡nstanc» 3 „ 0 , 9 
curador s e ñ o r Or t i z de S ° .iLtfO * 
nombre y r ep re sen t ac ión del t ( c0fltf* 
C r é d i t o a la C o n s t r u c c i ó n , S. A- • c£ 
don Joaqu ín B a ñ o Fuentes, ca I X . 
d o ñ a Josefa R u b i o Garzón , so ^ 
m a c i ó n de p r é s t a m o hipotecan ^ 
cuales por providencia de esta ^ 1 * 
ha acordado sacar a la venta e

d e ' v e « f l ! í 

y pr imera subasta, por té rmino ¿,s<Jj 
d í a s y por lotes, las fincas t$*L 
a c o n t i n u a c i ó n se describen, ? ^ ' 
en Valencia , calle Mil lares , sin 

Pr imer lote 

Divis ión 21.—Piso cuaru» y- ^ 
centro, mirando a la ¡sü J 
puerta n ú m e r o 20 de la escale tre* Jl 
r io r consta de recibidor, p a ^ ! gp'cnS'1; V 

! mitor ios , comedor, cocina, d - ^ 
y b a l c ó n ; ocupa una superficie 
tros y seis d e c í m e t r o s cuadra j p a j : 

te, mirando a la fachada P^\$0 pJJ,. 
frente, hueco de la escalera, v ] a 

n ú m e r o 21 y patio de l u c e S ' - v\s0 fjy 
cha, mirando a dicha f a c h a d a . - ^ u i * « 
ta n ú m e r o 21, digo, 19; P ° r . 1

 d e l * J y 
piso puerta n ú m e r o 21, P a 1 ¿etr 

los generales del edificio, y p

eíXe^]e¿c 

so puerta n ú m e r o 21 y l o S

R L i s t r O ¡ i 1 

edificio. — Inscrito en el ^ e n ^ V 
Propiedad de Occidente < J Ó N P?;. -
tomo 710, l ibro 53 de la se ¡n<* 
de Afueras, folio 61, finca >< ^ ,. 
c ión tercera. t e n c ' 

Tasado a efectos de s u b a s " ^ * 
treinta y dos m i l ciento aie 
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Segundo lote 
, -isión 23.—Piso cuarto interior de 

c i n ' í q U Í e r d a ' m i r a n d o a l a fachada pr in-
Paf» puerta n ú m e r o 22 de la escalera; 

• interior consta de recibidor, pasillo, 
s dormitorios, comedor, cocina, des-

nsa, aseo, mirador y ba lcón . Ocupa una 
cu?H r ñ C Í e d e 1 0 0 m e t r o s y s e i s d e c í m e t r o s 
grados. Lindante, mirando a la facha-
^ Principal: por frente, piso puerta n ú -
5g 0 ?3, patio de luces y los generales 
dichC ' p o r l a derecha, mirando a 
tío d f a c h a d a » hueco de la escalera, pa
la ¡ e luces y piso puerta n ú m e r o 23; por 
tio 3 U l e r d a . piso puerta n ú m e r o 21, pa-
y Q e luces y los generales del edificio, 
t ¡ 0 J d e t r á s , piso puerta n ú m e r o 21, pa-
I n s

 e l u c e s y los generales de l edif icio.— 
de n e n e l Registro de la Propiedad 
ü b r o C c ' d e n t e (Valencia), en el tomo 710, 
l i 0 6 ?

5 3 > sección tercera de Afueras, fo-
T ' firica 3.752, insc r ipc ión tercera. 

c U a r

 S a d ° a efectos de subasta en ciento 
P f iseta s. y un m i l setecientas dieciocho 

la d i c h o acto, que t end rá lugar en 
niera • a u d l e n c i a de este Juzgado de pr i -

* uistanc" 
de María de M o l i n a , n ú m e r o cua 

la calle H Ü S t a " c i a n ú m e r o once, sito en 
renta 

^'flticn 
a l a s

 a r o d e ] P r ó x i m o mes de maizo , 
^ p ^ f . 6

 d e l a m a ñ a n a , bajo las siguien-
c °nd ic iones : 

Pr imera 

b a s t a

r V l i á n de tipo para la expresada su-
cient0 ías. naencionadas cantidades de 
cient0

 n t a >' dos mi l ciento diez v 
cioch0

 C U a r e n t a y un mi l setecientas die-
Pesetas, respectivamente. 

Segunda 

rán c o n

t 0 m a r P a r t e e n dicho acto debe-
6 n l a ! ! . S l 8 n a r Previamente los licitadores 
c i r n i e n t ^ e s a del Juzgado o en el e s t aó le -
C a n t i dad • p u b l l C o destinado al efecto una 
c ¡em 0 ¿ J§ U a l , por l o menos, al diez i or 
° uyo re de los expresados tipos, sin 

Ins i to no serán admitidos. 

l o s exDr e m i t i r á n posturas inferiores a 
p e s a d o s tipos. 

Cuarta 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta 

Los autos y la cert if icación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í c u l o ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, e s t a rán de manifiesto en la Se
cre ta r í a de este Juzgado; que se enten
de rá que todo licitador acepta como bas
tante la t i tu lac ión , y que las cargas o gra
v á m e n e s anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al c réd i to del actor, cont i 
n u a r á n subsistentes y sin cancelar, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de ene
ro de m i l novecientos setenta y siete, para 
su pub l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. — E l Secretario (Firma
do) .—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—6.303) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero trece de esta capital, en p r o v e í d o 
de esta fecha, dictado en el procedimien
to judicial sumario a que se refiere el 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, instado po r don A n t o n i o 
García Bustamante, representado por el ! 
Procurador s eño r Es tévez Alvarez , con
tra " M . A . C . Empresa Constructora, 
Sociedad A n ó n i m a " , para la efectividad i 
de un c réd i to de dos millones de pese
tas, se anuncia la venta en públ ica su
basta, por primera vez y t é r m i n o de vein
te días , de la finca hipotecada que luego 
se descr ib i rá , remate que t e n d r á lugar en 
este Juzgado de primera instancia n ú m e - í 
ro trece, sito en la calle de Mar ía de M o - ! 
l ina , n ú m e r o cuarenta y dos, quinto de- j 
recha, el .día quince de marzo p r ó x i m o , | 
a las once treinta horas. 

Finca objeto de subasta 

Edificio sito en el barrio Doc to r M a -
r a ñ ó n , de Alcalá de Henares, al que se 
distingue con el n ú m e r o ocho. Consta de 
seis plantas, de s t i nándose la baja a lo
cales comerciales, a dis t r ibuir según el 
cri terio de su propietario, y d e s t i n á n d o s e 
las cinco altas a viviendas, con cuatro 
pisos por planta. Ocupa lo edificado dos
cientos cuarenta y dos metros treinta, 
digo, catorce d e c í m e t r o s cuadrados; once 
metros treinta y seis d e c í m e t r o s que se 
destinan al patio y al resto de la super
ficie del solar o zona ajardinada y, en 
su caso, a calles. Dicho edificio se halla 
construido sobre l a parcela de terreno en 
dicho t é r m i n o , en el "P icón del C h o r r i 
l l o " , "Camarn i l l a" y camino de Talaman-
ca. Ocupa una superficie de setecientos 
ochenta y cuatro metros sesenta d e c í m e 
tros cuadrados, y l inda: a l Saliente, con 
el camino de Talamanca, hoy carretera 
de Camarma; Norte , resto de la finca de 
que se segregó; Sur, con porc ión de que 
fué segregada, y al Oeste, con el resto 
de la finca matriz. Dicha finca es la nú
mero diez mi l doscientos cuarenta y uno 
del Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares, en la que figura inscrita al 
tomo ciento ochenta y siete, folio siete, 
inscr ipc ión primera. 

Servirá de tipo para la subasta el de 
cuatro millones de pesetas, acordado en 
la escritura de p r é s t a m o . 

Condiciones de la subasta 

N o se admi t i r á postura que no cubra 
las, digo, el expresado tipo de tasac ión . 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, d e b e r á n consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de t ipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y la cer t i f icación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, se encuentran de manifiesto en 
la Secre tar ía de este Juzgado, en t end ién 
dose que todo l ici tador acepta como bas

tante la t i tu l ac ión ; y que las cargas y 
g r a v á m e n e s anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c r é d i t o del actor, con
t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ex t inc ión el precio del 
remate. 

E l resto del precio del remate se con
signará dentro de los ocho d ía s s i guen -
tes a l de la a p r o b a c i ó n del remate. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, con veinte d í a s 
de an te lac ión , por lo menos, a l s e ñ a l a d o 
para la subasta, se expide el presente, que 
firmo en M a d r i d , a catorce de enero Je 
m i l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.301) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n V i r g i l i o M a r t í n Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince de 
M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio n ú m e r o quinientos 
setenta y nueve de m i l novecientos se
tenta y tres, a instancia de "Chrysler 
Organizac ión Financiera, S. A . " ( " C O -
F I C " ) , contra Eduardo Elias G ó m e z , so
bre pago de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a públ ica subasta, por primera vez y té r 
mino de veinte d í a s , los bienes que m á s 
abajo se re seña rán , s eña l ándose para la 
ce lebrac ión de la misma las once hor;>s 
del día diecisiete de marzo en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaló..). 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, debe rán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en cal idad de ceder el remate a un ter
cero. 
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9

U 7 d a c i ó n del Presupuesto especial de la citada Ins t i t uc ión , del ejercicio 

M 
2 7 4 . 

P A T R I M O N I O P R O V I N C I A L 

Queda - J a r enterada del ofrecimiento por el Ayuntamiento de San 
(L. 1 1 de V o U • i v . . ~ A* 1 ^nfl mptrn<: n i a 
z o s V a ] de ig les i a s de 

U C l U1I c e . . . . . ~ — x , 
- U 0 S U n a parcela de terreno de 1.500 metros cua-

c ° i d e s t

P r 0 x i m a d a m e n t e , en ese t é r m i n o municipal , en la zona del Cast i l lo , 
^Pio d ¡

 a la c o n s t r u c c i ó n de una Biblioteca públ ica , aceptando en pr in-
p amit e ] c e s i ó n , s in perjuicio de que por el referido Ayuntamiento se 
S e r n a c . ° P ° r t u n o expediente y , una vez aprobado por el Minis te r io de la 

s i den t 1 0 n ' S C a c u e i * d e , en su caso, la acep tac ión definitiva y se faculte al 
P o i d i e n t e

e d e e s t a D i p u t a c i ó n Provinc ia l para el otorgamiento de la corres-
275 e s c r i t u r a púb l ica en nombre de la misma. 

, tfn'd ^ U e d a r enterada del ofrecimiento por el Ayuntamiento de San 
n el p a

e V a ' d e ig l e s i a s de una parcela de terreno de 10 hec tá reas , situado 
M ¡ c i P a í a j e B a r r a n c o Matatoros, del .monte n ú m e r o 55 de dicho t é r m i n o 
t
 c t 0 s ¿ y a c e P t a r en pr incipio la ces ión de manera gratuita del mismo, a 
h

e r i o r d

 2 c ° n s t r u i r un Centro dependiente de esta Corpo rac ión , cuyo pos
a n t e ! S e r a acordado por la misma, y siempre en benficio de los 
íi n t o se 6 S t a P r o v i n c i a , sin perjuicio de que por el referido Ayun ta -
v S t e r ¡ o d

 t r a r n i t e el oportuno expediente, y una vez aprobado por el M i -
D/6 f a c ü i ! G ° b e r n a c i ó n , se acuerde, en su caso, la acep tac ión definitiva 
VM e ¡ ^ al exce len t í s imo seño r Presidente de esta Dipu tac ión Provincia l 

^isma 0 r § a m i e n t o de la correspondiente escritura públ ica en nombre de 
v. 276 

¡ X , * C ° n v o c a r concurso y aprobar las bases para tomar parte en el 
\radios A C o m P a ñ í a s de seguros, para suscribir especí f icamente el de 
J ' S l e s , l a s R e s i d e n c i a s de Ancianos de Torrelaguna y San Mar t i n de 
y e 0 d o n

S l a s y de la C iudad de Ancianos "Francisco Franco" de Vi l lav ic iosa 
. . 277 

t | V C ° n v o c a r concurso y aprobar las bases para tomar parte en el 
1/de r " t r e compañ ía s de seguros debidamente autorizadas, para cubrir 
of

 0 " M a ° n S a b i ! i d a d c i v i l de riesgos nucleares, respecto al Hospital Onco-
A a r s e ? U e s a de Vi l l averde" , contra los d a ñ o s radioactivos que pudieran 

E n e r g í a

 a c u e r d o con la pet ic ión formulada por la Dirección General 
%M c

q U e s o l i c i t ó el d e p ó s i t o de 15.400.000 pesetas. 
» N > 1- ° m e t e r a la consd ie rac ión del P leno el informe del señor A r -
C <fe l a 7 p r o v i n c i a l , a f in de que aquél se pronuncie sobre la adquis ic ión 

iin<-, _.c - - - , A~ r.vrn* AP Paredes. V urgir que se 

vinciales, en cumplimiento de lo dispuesto por los a r t í cu los 793 y 794 de 
la vigente ley de Rég imen Loca l . 

267. Quedar enterada y prestar conformidad a la nueva r edacc ión de 
la c l áusu la octava del Contrato de P r é s t a m o ya formalizado con el Banco 
de C r é d i t o Loca l de E s p a ñ a , por importe de 95.574.280 pesetas, en la cual 
se consignan, por modif icac ión o sus t i t uc ión de conceptos, los recursos que 
se afectan e n ' g a r a n t í a especial de la expresada ope rac ión , d e b i é n d o s e tener 
en cuenta que dicha modi f icac ión de recursos afec tará , asimismo, a los con
tratos ya formalizados y a los que se formalicen en lo sucesivo con la men
cionada I n s t i t u c i ó n Bancaria, y facultar, en f in , al exce len t í s imo señor Pre
sidente de la C o r p o r a c i ó n para otorgar la escritura de poder a que se refiere 
dicha c láusu la octava a favor del Banco de C r é d i t o Loca l de E s p a ñ a para 
que perciba directamente las cantidades que sean liquidadas en la Di recc ión 
General del Tesoro y Presupuestos o, en su caso, en la Delegación de H a 
cienda u otros Organos del Min is te r io de Hacienda, procedentes de los re
cursos que se indican en la meditada c láusula , que a c o n t i n u a c i ó n se trans
cribe literalmente: 

C láusu la oc tava .—El Banco de C r é d i t o Loca l de España es conside
rado acreedor preferente de la D ipu t ac ión Provinc ia l de M a d r i d por r azón 
del p r é s t a m o , sus intereses, comis ión , gastos y cuanto le sea debido y en 
ga ran t í a de su reintegro, afecta y grava de un modo especial los ingresos 
que produzcan los recursos siguientes: 50 por 100 del recargo provincial 
sobre operaciones sujetas al Impuesto General sobre el Trá f ico de las E m 
presas y sobre los Impuestos especiales de fabr icación. Dicho recurso q u e d a r á 
asimismo afectado en garan t ía de las operaciones en t r á m i t e por importes 
de pesetas 84.200.000, 149.000.000, 150.000.000, 63.293.616. 12.465.060, 
13.709.380 y 150.000.000, y a las formalizadas en 23-10-75, 19-11-75 y 
18- 12-75; y en la c u a n t í a del 45 por 100 a las formalizadas en 1-5-44, 
19- 10-44, 14-4-45, 28-12-45, 29-11-52, 20-2-53, 10-8-56, 29-12-67 (dos), 
22-11-68, 19-9-69, 27-1-71, 22-6-71, 27-7-71, 13-4-72 (dos), 28-6-72 (cuatro), 
1-12-72 (dos), 1-2-73 (tres), 27-7-73, 25-10-73 (tres), 22-11-73 (cuatro), 
1-3-74 (tres), 28-3-74, 19-4-74 (tres), 11-7-74 (dos), 26-9-74 (dos), 12-12-74 
(dos), 16-1-75, 6-3-75, 24-4-75, 14-5-75, 28-5-75, 26-6-75 y 23-10-75 (tres). 
C o n referencia a estos ingresos la r e p r e s e n t a c i ó n de la C o r p o r a c i ó n declara 
que se hallan libres de toda carga o gravamen, a excepc ión de las ya i n d i 
cadas, consti tuyendo una garan t ía de ca rác t e r preferente en favor del Banco, 
p r o c e d i é n d o s e en cuanto a los recursos citados y a los d e m á s que pudieran 
afectarse, en la forma que se p revé en la c l áusu l a d é c i m a . L a D i p u t a c i ó n 

B . O. P . 31-1-77 
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cantidad* oV nlZ eSta S u b a S t a l a í C o<>Perativo", representado por el Pro 
cantidad de quinientas cuatro mi l pe- j rador don Federico José Olivares de San- 1 

i tiago, sobre rec lamación de cantidad, 
contra don Vic tor iano An ton io Vega 
Díaz, por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por tercera vez y sin sujeción a 
tipo y té rmino de ocho días , los bienes 
muebles embargados al demandado, que 
a con t inuac ión se indican, en las condi
ciones que se expresan: 

Los autos y los t í tulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, 
es tán de manifiesto en la Secretar ía del 
Juzgado y a disposición de los licitadores. 

Bienes que se sacan a subasta 

"Urbana, n ú m e r o dos, piso segundo 
derecha, subiendo por la escalera del por
tal seis, bloque n ú m e r o cuatro del ba
rr io del Carmen, del puebo de Muriedes, 
t é r m i n o municipal de Camargo, situado 
en la planta segunda natural del bloque, 
a la mano derecha, entrando en el portal, 
parte occidental de la mitad Oeste del 
bloque. Consta de cuatro habitaciones, 
cocina, aseo y pasillo. Ocupa una superficie 
úti l de cincuenta y un metros dieciocho 
dec íme t ros cuadrados. L inda : a la derecha, 
entrando, fachada Norte; de frente, fa
chada Oeste; izquierda, fachada Sur, y 
espalda, caja de escalera y la vivienda 
izquierda de su misma planta, por igual 
escalera. Representa en el valor total del 
bloque a que pertenece un cinco por cien
to. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Santander, al l ibro doscientos 
ve in t idós de Camargo, folio doscientos 
treinta y ocho, finca n ú m e r o veinticuatro 
mi l quinientos cincuenta y dos, inscrip
ción segunda". 

Dado en Madr id , a doce de enero de 
mi l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A .— 6.306) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

E D I C T O 

D o n Urbano R u i z Gut i é r rez , Juez del 
Juzgado municipal n ú m e r o veintiséis de 
los de Madr id . 
Hago saber: O/ue en los autos de jui

cio verbal c iv i l n ú m e r o seiscientos noven
ta y seis de mi l novecientos setenta y dos, 
a instancia de "Caja Ibérica de C r é d i t o 

Bienes embargados 

U n televisor marca "Reyfra" , de 19 
pulgadas, con U . H . F . incorporado. 

U n a cocina a gas butano, marca "But-
sir" . 

U n frigorífico marca "Eurobe l " , de 125 
litros, aproximadamente, sin funcionar. 

Una m á q u i n a de coser marca "Sigma", 
t ipo familiar, n ú m e r o 1102555, en buen 
estado de funcionamiento. 

U n tresillo, compuesto de sofá de tres 
cuerpos y dos sillones, tapizados en skay 
y género azul y rojo, en buen estado de 
uso. 

U n mueble l ibrería de dos metros por 
1,90 de alto, con ocho puertas y cinco 
e n t r e p a ñ o s , en buen estado. 

U n a mesa de madera, de 1,20 x 0,80 
metros, y seis sillas, t ambién tapizadas 
en skay color negro. 

Los referidos bienes han sido tasados j 
pericialmente en la cantidad de catorce 
m i l ciento setenta y cinco pesetas, y sa
lieron en segunda subasta, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, en la suma de 
diez mi l seiscientas treinta y una pesetas 
con veinticinco cén t imos , y se encuentran 
depositados: los dos primeros, en la per
sona de doña Mar ía N ú ñ e z Fraile, esposa 
del demandado, y los otros cinco en la 
persona del demandado don Victor iano 
Anton io Vega Díaz, domiciliados ambos 
en Madr id , calle de Salas de Barbadillo, 
n ú m e r o cincuenta y tres, cuarto C . 

Para que tenga lugar el remate ha sido 
seña lado el día veinticuatro de febrero 
y hora de las doce, y tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Virgen del Sagrario, ve in t i t rés (barrio de 
la Concepc ión) . 

Se previene a los licitadores que de
seen tomar parte que, previamente, de
berán consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento públ ico destinado 
al efecto una cantidad, oor lo menos, 
igual al diez por ciento del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta, así como 
al demandado, que p o d r á librar sus bie
nes consignando el importe de las res
ponsabilidades a que fué condenado. 

Y para su publ icación en el B O L E T I N 
O F I C I A L de la provincia expido el presen
te, que firmo en Madr id , a dieciocho de 
enero de mil novecientos setenta y sie
t e .—El Secretario (Firmado). — E l Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—6.310) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia MiHtar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Enrique Lozano Vi l lena , natural de Má

laga, nacido el día 16 de enero de 1940, 
hijo de José y de Agustina, casado, mú
sico, domiciliado ú l t i m a m e n t e en M a 
dr id , hoy en ignorado paradero, por me
dio de l a presente se le cita, para que 
el día 24 de febrero, a las trece horas, 
comparezca ante este Juzgado municipal 
n ú m e r o 15, sito en el paseo del Prado, 
n ú m e r o 30, a fin de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas 
n ú m e r o 782 de 1976, Dor coacción. 

(B.—191) 
J U Z G A D O N U M E R O 17 

Félix A lva ro González , de treinta y 
nueve años de edad, soltero, hijo de A n 
tonio y de Severiana, domiciliado úl t ima

mente en Leganés, calle de 
mero 34, ó San Antonio , n U l " j c i o a l ^ 
parecerá ante el Juzgado mun g 
mero 17 de Madr id , sito en w ¿ p 
Cañizares , n ú m . 10, piso P n m * ' ^ 
23 de febrero de 1977, a las a» ¿ ¿ , m 
a fin de asistir a la celebracioi ^ , 
ció de faltas seguido en el misi ^ ¿> 
n ú m e r o 601 de 1976, por lesione., ^ 
tud de denuncia de Félix Alvaro ^ 
lez contra Manuel Mol ina S a n • t e'nte f 
panado de las pruebas de que 
lerse. ( B . " l 9 ? 

.19* 
de ̂  Luis Silva Pesoa, nacido el 19-2 

soltero, evangelista, hijo de L U s $ ¡ r 

sefa, con domici l io úl t imamente g ] p 
ta Lucía, n ú m . 17, comparecerá ^ 
mino de diez días ante el J u f s

s i t 0 en J 
cipal n ú m . 17 de esta capital., p f i i r f-
calle de Cañiza res , n ú m . 10, J onsat>¡;" 

•r 

ro, a fin de satisfacer las r--. 
dades que al mismo le han si ^ 
tas en el juicio verbal de « " g ^ l9< 
en este Juzgado con el n ú m 
contra el mismo. 

805 

(B- .\9$ 

c¿y 
Luis Alber to Cuervo Sánchez^ 

d e m á s circunstancias personales ^ ] a « 
ran, con domici l io ú l t imamente e f l i 
He Ochenta, n ú m . 81. compare ^ 
t é r m i n o de diez días ante el j u » 5¡ t 0 J 
nicipal n ú m . 17 de esta c a p í » ¡ s 0 g 
l a calle de Cañizares , núm- 1", n c 
mero, a fin de satisfacer las 
bilidades que al mismo le nan ^ s W 
puestas en el juicio verbal de ^ « 
guido en este Juzgado con el 
de 1976, contra el mismo, ^ ^ l ? 4 

de 
E L B O L E T I N O F I C I A L 

TflM 
provincia de Madrid se v 
diariamente, excepto lo8 
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Provincial de M a d r i d o torgará el oportuno poder, tan amplio y bastante 
como en derecho se requiera, a favor del Banco de C r é d i t o Local de España 
para que dicha Ins t i tuc ión perciba directamente las cantidades que sean 
liquidadas en la Delegación de Hacienda, procedentes del recurso mencio
nado. Este poder, que t end rá carác te r irrevocable hasta que la Dipu tac ión 
cancele las obligaciones derivadas del presente contrato y de los ya forma
lizados o que se formalicen con la afectación en garant ía de los recursos 
de que se trata, consignará asimismo la facultad a favor del Banco de Cré
dito Local de España de sustituirlo, total o parcialmente, en favor de cual
quier persona natural o jurídica que dicha Ins t i tuc ión de créd i to estime 
conveniente. Para su otorgamiento queda facultado el señor Presidente de 
la Corporac ión . Mientras esté en vigor el contrato, la Diputac ión Provincial 
de Madr id no p o d r á sin consentimiento del Banco reducir las consignaciones 
de los recursos antes indicados, ni alterarlos rebajando sus tarifas y Or
denanzas. 

268. Rectificar eno r material padecido en la l iquidación del Presu
puesto especial de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de 
Alcalá de Henares correspondiente al ejercicio de 1974, aprobada en sesión 
de 27 de febrero de 1975, consistente en haber consignado como "Ingresos 
realizados" dentro de dicho ejercicio cantidades que habían de considerarse 
como "Restos para cobrar" a realizar en el ejercicio de 1975, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 111'de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo. 

269. Aprooar la l iquidación de Gastos e Ingresos del Presupuesto 
especial de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco" correspondien
te al ejercicio de 1975, según se refleja en su parte tercera, realizada según 
lo dispuesto en los a r t ícu los 693 de la ley de Régimen Local y 195 del Re
glamento de Haciendas Locales, quedando enterada y prestando conformidad 
al informe del señor Interventor de Fondos al presentarla, en el que se ana
liza el superávi t f ormal habido en dicho ejercicio y las obligaciones a que 
debe ser apücndo el mismo, oor lo que, en consecuencia, queda configurado 
el superávi t definitivo en la cantidad de 4.439.508 pesetas, aplicando el 
20 por 100 de este superávi t a las atenciones propias de la Ciudad Sani
taria Provincial y el 80 por 100 restante al Presupuesto ordinario de la 
Corporac ión ; rodo ello de conformidad con lo establecido en el ar t ículo 46 
del Reglamento de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco". 

270. Aprobar la l iquidación de Gastos e Ingresos del Presupuesto 
especial de ia Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de Colmenar 
Viejo, correspondiente al ejercicio de 1975, que arroja un superávi t de 
3.450.355 pesetas, efectuada por la In te rvenc ión General de Fondos en cuna-
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plimiento de lo dispuesto por los a r t ícu los 693 de la ley de R e g i d o ¿ i 

. U ^ L U ios amemos 693 de la ley °%Q W po r ^ c J 
y 195 del Reglamento de Haciendas Locales, aplicando el '^eC\t^etl^ 
tal superávi t a las atenciones propias del mencionado Es o r a C j ó n » ^ 
el 80 por Í00 restante al Presupuesto ordinario de la C o

< [ P

v ¡ c i o S d e 

ello por analogía a lo establecido en el Reglamento de 5> 
Corporaciones Locales en su articulo 81. j eÍ e r C ¿r 

271. Aprobar la Memor ia y l iquidación correspondiente^ ^ ^ ^ 
de 1975, con informe favorable de la Comis ión de Hacienda, ^ u a 
ción Provincial para Abastecimiento de Aguas Potables, q u e

 v e j n t i s i e t e
c ) } 1 r 

perávi t de veinticuatro millones diecisiete m i l cuatrocientas efl •• 
setas (24.017.427 pesetas), efectuada por los Servicios E c o n ¿ m

l a r ^ ' 
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 21 de los Estatutos g 0 \fP 
y complementariamente en el 693 de la vigente ley de Reg ^ c a rg^ f i 

ar t íc i^o 195 de' Reglamento de Haciendas Locales, y habilita e t 3s> 
mismo un crédi to de diez millones de pesetas (10.000.000 e r i o f 3,V-
adquis ic ión del Ayuntamiento de Ciempozuelos de una finca s ^ a n t a p ^ : -
hec tá reas en el pueblo de Gr iñón , para l a ins ta lación de | a . p j o S iritegr 

zadora de agua con destino al abastecimiento de los M u n l C l p

t a ] e f e c t ° ' <-
todo ello de conformidad con los acuerdos de la Fundac ión a ^ cü¡tifV 

272. Habil i tar , por necesidad y urgencia reconocidas y t Q e*r 
miento de l acuerdo aprobatorio de la l iqu idac ión del P r e s " 0 Fran c ° 5 £ 
de Gastos e Ingresos de la Ciudad Escolar Provincia l " F r a n C * n t e S P a r l l

qi»¿ 
rrespondiente al ejercicio de 1975, los c r é d i t o s de las siguie.^p^tes ^ 
dicho Presupuesto especial, con la d e n o m i n a c i ó n y P ° r l o S

 r e C o n ° c l pt¿ 
señalan: Partida n ú m e r o 54/1, "Para satisfacer obligaciones 1 t\, 
ejercicio 1975", 18.128.955 pesetas, y partida n ú m e r o 5 ' ^ ' y SuP l e!? <'A* 
al Presupuesto ordinario de la C o r p o r a c i ó n " , 200.320 ?eset*¿en0&W J 
por los mismos motivos, el c réd i to de la partida n ú m e r o 34, i 0 1 ^ ' ^ 
quisición de miles y maquinaria", en 50.079 pesetas; c u y ° e s e t a s s e jn*1'1* 
habilitaciones y suplemento de c réd i to por 18.379.354 P ¿ t a d 3 

del resultado de la l iquidación de: Presupuesto especial de ^ 
ción, del ejercicio de 1975. e l c ré d ' t a

v , :> 

273. Habil i tar , poi necesidad y urgencia r e c o n o c i d a s ^ P ^ p P 
siguiente partida del Presupuesto especial de la Ciudad ^ ^ e se ̂  * 
"Francisco Franco", con la denominac ión y por el i r n p ° r

 i c i o a0** y ? 
Partida n ú m e r o 18/1, "Para pago de obligaciones del e I® o g P e S ^ . P 
rrespondiente a diversas partidas del cap í tu lo II", 151-1 5 paíW?'jjfl ' . 
plementar, por idént icas razones, el c réd i to de la siguie g7.40 • u¡ 
da n ú m e r o 13, "Cuotas patronales de la Seguridad Socia^ mu
setas; cuyo total importe de 238.564.748 pesetas se obtien 


